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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Avi- 
lés la propiedad del Convento de la Merced, á fin de que 
por su estado ruinoso proceda á su demolición y dis
ponga de sus materiales, destinando el solar ¿ la cons
trucción de una nueva iglesia, á edificios para Escue
las y otros servicios municipales y á vías públicas, pu- 
diendo vender el terreno sobrante, si lo hubiera, para 
que se indemnice de los gastos que el derribo le oca
sione.

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

J u a l  Híavairr© ffifiíeverter.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Informadas nuestras leyes tributarias, por 
regla general, en principios de equidad y  de justicia, 
han previsto el caso de calamidades extraordinarias 
que, perjudicando el arbolado ó los arbustos, anulan 
por algún tiempo las cosechas, cuyo producto es el fun
damento del impuesto territorial.

Las propiedades por estos accidentes castigadas no 
deben tributar de! mismo modo que cuando se hallaban 
en sus condiciones normales ¡de producción, y justo es 
condonarles el impuesto en la proporción de la verda
dera ruina que hayan sufrido.

Así lo ordenan las leyes, principalmente la de 18 de 
Junio de 1885, y  el art. 28 de la de Presupuestos de 
1892-93; pero sea por defectos de procedimiento, sea 
por dificultades de su ejecución, es lo eierto que hay 
en la actualidad muchos centenares de propietarios de 
Viñedos, de olivares, de naranjales y de otras plantacio
nes perjudicadas unas y destruidas otras por las plagas 
y las calamidades, los cuales, á pesar de sus insistentes 
y añejas reclamaciones, no han logrado todavía el per
dón del tributo, única compensación inmediata que el

Estado puede dar á la pérdida de sus rentas, y sin duda 
también de una parte de su capital agrícola.

Remediar aquellos defectos y destruir tales dificul
tades procurando á los contribuyentes y á los pueblos 
agraviados la más rápida satisfacción de sus peticio
nes cuando se demuestre su justicia, es el objeto de la 
presente disposición, primera de las que el Gobierno 
se propone adoptar en favor de la decaída agricultura 
patria, cuyo alivio eficaz sólo podrá alcanzarse con los 
solícitos cuidados, la protección racional y los indis
pensables auxilios que, así las Cortes como el Poder 
ejecutivo, en su esfera de acción, han de concederle.

Ajustado el adjunto proyecto de decreto á los pre
ceptos establecidos por el legislador, determina clara
mente el procedimiento que en cada caso debe seguir
se para alcanzar el perdón del tributo; fija términos 
breves para la conclusión de los expedientes, descen
traliza su tramitación y amplía prudentemente los pla
zos para presentar y justificar las reclamaciones. En 
todo ello se ha procurado afirmar el desagravio con tí
tulos legítimos, sin perjuicio alguno del Tesoro, ya que 
garantida la resolución de los expedientes con la mu
tua fiscalización individual ó colectiva, la índole del 
tributo por cultivo que es de cupo fijo, y por lo tanto, 
á más repartir las bajas accidentales, deja á salvo los 
intereses del Erario público.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de Abril de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.,
Juan S a ra r ro  Reverter,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Con arreglo á la ley de 18 de Junio 

de 1885 y al art. 28 de la de Presupuestos de 30 del 
mismo mes de 1892, podrán reclamar la condonación 
del pago de la contribución territorial, como consecuen
cia de los daños causados por la filoxera y otras plagas, 
ó por heladas, inundaciones, pedriscos ú otras calami
dades: los particulares, ante el Ayuntamiento; los 
Ayuntamientos, ante la Diputación provincial; las Di
putaciones provinciales, ante el Gobierno. Al efecto, se 
consideran ampliados los plazos concedidos por los ar
tículos 89 y siguientes del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 hasta el día 1.» de Junio del presen
te año.

Art. 2.® Los Delegados de Hacienda remitirán sin 
demora á los Ayuntamientos ó á las Diputaciones pro
vinciales, según corresponday las reclamaciones que 
para condonación por calamidades extraordinarias ha
yan recibido; y aquellas Corporaciones las tramitarán 
y resolverán, así como las demás que de esta clase ten
gan, dentro del plazo de tres meses; procediendo según 
los casos con arreglo á lo prevenido en el cap. 7.® del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, ó á lo dis
puesto en el párrafo sexto y siguientes del art. 28 de la 
ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 3.® Una vez resueltos definitivamente por los 
Ayuntamientos ó por las Diputaciones provinciales los 
expedientes relativos á condonación del impuesto terri

torial por causa de calamidades extraordinarias, remi- 
tirán aquellas Corporaciones á la Delegación de Hacien
da, dentro del plazo de quince días, copia literal y cer
tificada del acuerdo recaído en cada expediente. Les 
Delegados de Hacienda tendrán en cuenta las bajas á 
que den lugar los anteriores acuerdos al hacer el re
partimiento del año económico siguiente, procediendo 
con arreglo á los artículos 95 y 106 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Art. 4.® Las Diputaciones de las provincias, en las 
cuales la extensión de la calamidad extraordinaria al
cance las proporciones á que se refiere el art. 107 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, remitirán al 
Ministerio de Hacienda las solicitudes de perdón del 
impuesto territorial con los requisitos establecidos en 
el art. 108 del referido reglamento, ó las justificacio
nes necesarias para probar que están comprendidas en 
las prescripciones del párrafo sexto del art. 28 de la ley 
de 30 de Junio de 1892.

Art. 5.® Recibidas en el Ministerio de Hacienda las 
solicitudes de las Diputaciones provinciales á que se 
refiere el artículo anterior, se tramitarán é informarán 
por la Dirección general de Contribuciones é Impues
tos dentro del plazo de tres meses. El Ministro de Ha
cienda dará cuenta de cada expediente al Consejo de 
Ministros para acordar lo que proceda, sea con arreglo 
al art. 110 del reglamento antes citado, sea como eje
cución del párrafo sexto del art. 28 de la ley de 30 de 
Junio de 1892.

Art. 6.® El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento del presente 
decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochc-3 
cientos noventa y cinco.

MiRÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jiissa ¡Xavarro Reverter.

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en autorizar á la Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de Tabacos para contratar con los 
fabricantes Viuda é Hijo de Oseñalde, sin las formali
dades de subasta pública, la adquisición de 600 resmas 
de papel especial para la impresión de las libranzas del 
Giro mutuo del Tesoro que hau de usarse durante el 
ejercicio económico de 1895 á 96, como servicio com
prendido en el caso 9.® del art. 6.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Bado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho-i 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

■ffuam Kavarro Reverter,

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con i a Sección de Hacienda y Ultramar del de 
Estado, y con arreglo al núm. 7.°, art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de demolición del ex Convento de
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•Santa Fe en Zaragoza, cuyo presupuesto asciende & 
24 .274 pesetas 82 céntimos, sin perjuicio de que la Ten
te de los materiales que resulten se haga por subasta
pública,

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientas noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
iíM Ministro de Hacienda,

3 11 a» S a v a r r o  R e v e r te r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XOI, y como Reina Regente del Reino,

v engo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, & D. Nicolás García 
Sánchez, que es Inspector general de Hacienda, en co
misión, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, concediéndole al propio tiempo los hono- 
rei d>- i efe superior de Administración, con excepción 
do T..iU clase de derechos en armonía con lo estableci
do en el art. 6.°, base 4.a, letra D de la ley de Presu
puesto 4 de 29 de Junio de 1867, en atención á sus ser- 
vicios y merecimientos.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

J wssm M »varro  Reverter.

mbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so >f S y como Reina Regente del Reino,

n en nombrar Inspector general de Hacienda, 
con Id ategoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D, Ubaldo Santos Pórtela, que es Administra
dor de Hacienda de la provincia de Madrid, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho* 
ciemos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Jssaisa Nlttvarro R e v e r ter .

Tin nombre de Mi Augusto~Hijo el RÍyT). Alfoi> 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de 
la p>\ vmcia de Madrid, con la categoría de Jefe de Ad- 
mi u > f*ión de cuarta clase, en armonía con lo dis- 
pue en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agj-f i be 1893, á D. Julio Urbina y Ceballos Escalera, 
que r- Tefe de Negociado de primera clase en la Sec
ción de Propiedades de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda.Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
Kl M inistro de Hacienda,Ju&sa Navarro R ev erter .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de 4ug*usto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Kf?t 1 ‘.vente del Reino,

x c r* en autorizar al Ministro de Hacienda para 
qa ¡ te á las Cortes nn proyecto de ley concedien
do m » < oentos de crédito para pago de obligaciones de 
lo** serios de Estado, Fomento y Hacienda, y de 
k  !/io 9.a, Gastos de las Contribuciones y Ren
tas \ !>as, del presupuesto del corriente año económi
co 1894-95.

Dado ©n Palacio á diez y  seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a 'a  l a v a r r o  R e v e r te r *
A LAS CORTES

A iaq : o hsn sido grande» los esfuerzos del Gobierno para 
c e n t ’c. t ? gasto» dentro de los estrechos límites que con»
sientan créditos autorizados para el año económico189-;- 2. c: U ha sido dable realizar su dege© respecto de di- 
ver»kr /erarios que tienen un carácter eminentemente even
tual

Entre los afecto» al Ministerio de Estado, figuran lo» de 
g a s t o 4' vi$je del Cuerpo Diplomático y Consular, habilita- 
cíoí_*v i - lalación y io» extraordinarios de las Legaciones y 
Cor* ’ ¿ i. s y  Comisiones transitorias en general.

i ' ,v icios dependientes del Ministerio de Fomento
oír* -. ^ c it  en Instrucción pública, Congtroccione» civiles
y Oí úPlicas; pero para cubrirles sin exceder del crédito
auV . o, se ha precedido á un detenido estudio de las
ecoi , .. posibles en otros servicios, consiguiéndose de este 
xno'i*. ; - ri,os suficientes que permiten solventar aquellas 
cb lig v /. x»es.

Trátase al propio tiempo de satisfacer lo» haberes de 
excedencia á un Abogado del Estado elegido Diputado á Cor
tes, cuyo derecho le reeonoce el art. 33 de la ley de 30 de ¿u- 
nio de 1892; de dotar suficientemente el crédito destinado á 
la adquisición de frascos de hierro eon destino al envase de 
azogue; de atender á los gastos de elaboración de cédulas 
personales para el año económico 1395-9$,. y por último, de 
proveer á la Fábrica del Timbre de cartulinas para la con
fección de licencias de uso de armas, caza y  pesca, servicio 
dotado con tan reducido crédito que sólo ha permitido aten
der á la elaboración de tarjetas postales.

Los expedientes que acompañan al adjunto proyecto con
tienen, con el suficiente detalle, las causas que han determi
nado la insuficiencia de los respectivos créditos; y fundado en 
las razones que en ellos constan, autorizado por S. M», de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra de some
ter á las Cortes el Biguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden los siguientes suplementos de crédito al presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeriales del corriente año económico 1894 9 5 :15D.000 pesetas al Ministerio de Estado, cap. 7.°, «Gastos diversos», artículo 1.°, «Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitaciones de establecimientos y de instalación», y50.000 al art. 2.° del mismo capítulo «Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados y comisiones transitorias en general»; 599.450 al Ministerio de Fomento, distribuidas en esta forma: 5.000 al cap. 5.°, artículo único, «Adquisición da manuscritos y documentos históricos y diplomáticos, de libros para las Bibliotecas públicas, impresión da los de propiedad del Estado y adquisición de obras premiada» por las Reales Academias»; 500 ai cap. 7.°, «Material ordinario», artículo 1.°, «Escuela Normal Central de Maestros»; 10.000 al capítulo 7.°, art. 2.°, «Colonias escolares, visitas y subvención á Sociedades no oficiales»; 2.250 al mismo capítulo y artículo, con destino á compktar el alquiler de cas» de la Escuela de Maestras de Z*mora>; 16.000 al cap. 9.°, art. 2.°, «Material y  gratificaciones de la nueva Sección creada en la Escuela Central d® Artes y Oficios»; 5.000 al cap. 15, artículo único, «Adquisición de obras de arte de autores premiados ó de reconocido mérito»; 16 000 al cap. 17,artículo único, «Archivo», B ibliotecas y Museos», concepto de «Para suscripciones, adquisición de material científico y demás gastos», con la siguiente aplicación: 5.000 para material de la Biblioteca Nacional,2.000 para la Universitaria de Madrid, 4 000 para el Museo Arqueológico, 2.000 para el Archivo histórico y 3.000 para el Musí o de reproducciones; 20.000 al cap. 20, «Uonstrucciones civiles», art. 2.°, «Nuevo Ministerio de Fomento»; 65.000 al mismo capítulo y artículo, «Biblioteca y Museos N acionales- Obras de terminación», y 95.000 al propio capítulo y artículo, «Obras de reparación de edificios y restauración de monumentos artísticos é históricos»; 350.000 al cap. 23, artículo 6.°, «Dietas é indemnizaciones del personal facultativo»; 10.000 al cap. 29, art. 2.°, «Reparación, conservación y  explotación de canales», y 4.700 al mismo capítulo y artíeu-~Id,-«Gop®3TYaiSTÓftr-del- Canal de Aragóa^yjGataluña»; 147.796 á la Sección 9.a, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», que se distribuirán, á saber: 100.000 al cap, 4.°, artículo 1.°, «Fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas»; 7.696 al cap. 5.°, art. 2.°, «Adquisición de cartulina anteada para la elaboración de tarjetas postales y licencias de uso de armas, c&za y pesca», y 40.000 al cap. 10, artículo único, «Explotación de las minas de Almadén».Art. 2.° Se concede asimismo un crédito extraordinario de 1.500 pegatas á un capítulo adicional de la Sección 8 a, «Ministerio de Hacienda», para satisf&cer el haber de excedencia que corresponde á un funcionario del Cuerpo de Abogados del Est&do.Art. 3 ° El importe de los mencionados suplementos da crédito se cubrirá, á saber: las 200.000 pesetas del Ministerio d« Estado, las 100 000 d® Ja Sección 9.a, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», para fabricación de cédulas personales, y las 40.000 de la misma Sección para gastos de explotación de las minas de Almadén, así como las 1.500 del crédito extraordinario de la Sección 8.a á que se refiere el artículo 2.°, con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro; las 599.450 á que se elevan los suplementos del Ministerio de Fomento, transfiriendo 140.000 del cap. 20, art. 2.°, «Obras de construcciones civiles»; 400.000 del cap. 25, art. 1.% «Material de estudios y obraa nuevas, y las restantes 59 450 del cap. 29, artículo 1.°, «Material de estudios y obras* nuevas para aprovechamiento de aguas», y finalmente les 7.696 del suplemento al cap. 5.°, art. 2.° de la Sección 9.a, <Para cartulina anteada y fina de dikrentss colores», deduciendo una suma igual del propio capítulo y artículo, concepto de «Para goma, cartones, cuerda, bramante, hilo laso é hilo para precintar cajonea, esteras, hulla, carbón de encinta y de brezo y leña de encina».Madrid 16 da Abril de 1895.=E1 Ministro de Hacienda, Juan NAVABao Revbhtsr.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R E A L  D E C R E T O

En virtud de la facultad que determina el párrafo 
tercero de la segunda disposición transitoria de la ley 
de 15 de Marzo de 1895, y para el más exacto cumpli
miento de cuanto en dicha disposición transitoria se 
preceptúa; á propuesta, del Ministro da Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer queden en suspenso en las islas 
de Cuba y Puerto Ri.eo las elecciones municipales que 
debían verificarse en la primera quincena del mes de Mayo próximo,

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho», 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Yomáft Castellano y T illa n o y a *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exeaa©. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 2© del mes anterior se diee á este de la (guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por i». Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de ©Mep corrien
te, S. M. el Bby (Q. D .G .), y  en su nombre la Rsina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer-que so-reco
nozcan á favor de los causantes los 29 créditos raí me
ros 275, 490 á 403, 403.á 409; 412, 414 á 419 y  421 á 
432, de la relación 3.®“ adicional A la núm».4 de abona
rés de alcances y ajustes finales correspondientes al 
regimiento Caballería- de Borbón,. después de heoha la 
siguiente rectificación, ocasionada por un error pade
cido en el cómputo de intereses: núm. 416; capital, 
182 pesos; intereses, 45*50;. total,. 227*50,. 35 por» 100, 
759*62; cuyos 29 créditos, con la mencionada rectifica
ción, ascienden á 3,753*59 pesos por el capital le t if i
cado de los mismos, y á 821*71 por los intereses deven
gados; en junto, á 4.575*90; de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 en metálico, 6  
sea 1,601 pesos 23 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo» 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de di©ha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á qu® la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se Ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.601 pesos 23 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar_para que la relación ci- _ tada se Inserte eñlos Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1895. LOPEZ DOMINGUEZ
Señor......

{La relación que se tila en la precedente Seal orden se ínter-  ta m la  p&g. 216.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

Yistas las consultas elevadas por el Cónsul de Espa
ña en Orán sobre alistamiento para el servicio militar 
de los mozos españoles residentes en Argelia y no naci
dos en dicho territorio francés, que Y. E. se dignó» 
transmitir á este Ministerio en 29 de Noviembre y 21 de 
Diciembre de 1893, así como la Real orden comunicada 
del Ministerio de la Guerra, fecha 23 de Mayo de 1893, 
y  de conformidad con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver que no se 
haga extensivo á los súbditos españoles nacidos en te
rritorio nacional y que residan en Argelia el benefieiQ 
que disfrutan los españoles naturales de dicha colonia 
de responder del servicio militar ante los Consulados, 
toda vez que para remediar el mal que en las referidas 
consultas se indica basta con el exacto cumplimiento 
del art. 27 de la ley de Reemplazos vigente, por los mo
zos que quieran llenar'el servicio militar, ó que por los 
Consulados, ©uanda los mozos no cumplan el precepto 
de dicho artículo, se ponga en conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos los nombres de los nacidos 
en España que consten en las listas de las dependencias 
consulares y á quienes cada año corresponda ser alista
dos para el reemplazo del Ejército.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Abril de 1895.

COS GAYON
Sr. Gobernador civil de........

REAL ORDEN 
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el ex-
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pediente promoTido por la Comisión provincial de Va
lencia en queja contra la Autoridad militar del distrito, 
que se negó á cumplir algunos de sus fallos:

«Excmo. Sr.: La Sección lia examinado el expedien
te promovido por la Comisión provincial de Valencia 
en queja de la Autoridad militar del distrito, por ne
garse á cumplir algunos de los fallos. La expresada 
Comisión acude ante V. E. en 30 de Junio de 1894, ma
nifestando que á pesar de los preceptos claros y termi
nantes de la ley de Reemplazos vigente y de multitud 
de Reales órdenes posteriores, la Autoridad militar 
anula sus fallos, lo cual hace necesario que se resta
blezca la buena marcha administrativa, devolviendo á 
la Comisión provincial facultades que jamás debieron 
ser desatendidas; que ya se resolvió favorablemente 
otra reclamación, ratificando el Ministerio de la Guerra 
la doctrina en que se apoyaba la Comisión provincial 
en Real orden de 24 de Abril de 1894; que á pesar de 
ello la Autoridad militar no cumplió lo ordenado, pues 
si bien dispuso el ingreso de los prófugos, no dió liber
tad á los favorecidos, dándose el caso de que algunas 
plazas del Ejército se cubrieran á la vez por dos indivi
duos, fundándose la Autoridad militar para negar las 
bajas en que los prófugos han de ser antes identifica
dos; que no puede aceptar dicha doctrina, porque sus 
fallos son ejecutivos y no pueden ser revocados por 
Autoridades de distinto orden, esto sin perjuicio de 
aceptar la responsabilidad administrativa ó criminal 
que de dichos fallos pueda derivarse.

Acompaña una comunicación de dicha Autoridad, 
contestando á otra en que la Comisión provincial inte
resaba el cumplimiento de varios acuerdos referentes 
á prófugos, en la que fundándose en la Real orden de 
24 de Abril de 1894, que definió quiénes eran prófugos 
y quiénes ios mozos comprendidos en la penalidad del 
artículo 30 de la ley; en que unos y otros deben ser 
identificados, y en que ha sido indispensable incoar los 
correspondientes expedientes con el objeto de poder 
aplicar los beneficios de la ley á los denunciantes una 
vez identificados aquéllos, manifestó á la referida Co
misión provincial que mientras no estuviesen termina
dos y  fallados dichos expedientes no podían, con arregle 
á lo dispuesto en el art. 7.° de la citada Real orden de 
24 de Abril último, hacerse aplicaciones de los benefi
cios legales.

Por Real orden de 21 de Agosto de 1894, dictada de 
conformidad con el parecer de la Dirección de Admi 
nistración local de ese Ministerio, se ordenó al Gober 
nador civil de Valencia interesase del Comandante Jef< 
de aquel distrito militar el cumplimiento de los'acuer
dos dictados en materia de quintas por la Comisiór 
provincial, y que se remitiese el recurso al Ministeric 
de la Guerra, interesándole se digne dar las órdenet 
oportunas á fin de que por las Autoridades militares nc 
se oponga obstáculo al cumplimiento de los acuerdo: 
que dictan las Corporaciones provinciales dentro de 1» 
esfera de sus atribuciones.

El Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 5 de 
Octubre, transmite una comunicación del Comandante 
Jefe del tercer Cuerpo de Ejército, remitiendo el infor
me del Auditor de Guerra; el que después de varias re
flexiones, que tienden á probar que las Autoridades mi
litares deben identificar la personalidad de los prófugos 
y  que casi ningún acuerdo de la Comisión provincial se 
funda en hechos ciertos, á lo cual cita algunos casos, y  
estimando que la referida Corporación debe volver sobre 
sus acuerdos, porque lo que es nulo en su origen por 
falsedad de los hechos no puede convalidarse por el 
transcurso del tiempo ni por decisiones de ningún Tri
bunal, propone las siguientes conclusiones:

1.a La Autoridad militar puede y debe impedir que 
ingresen en el Ejército los inútiles y  los que figuran 
con nombre supuesto, según el resultado de las dili
gencias que al efecto se instruyan.

2.a Rechazado un individuo que había de servir por 
otro, el favorecido no puede sostener las ventajas que 
descansaban en un error [demostrado, y cuando llegue 
este caso, el acuerdo otorgando dichas ventajas debe 
anularse desde luego y sin esperar el castigo de los de- 
litos que fueran de apreciar.3.a Los individuos á cuyo favor se declaren benefi
cios de los concedidos en los expresados artículos de h 
ley de Reemplazos, no deben pasar á la situación que 
dichos beneficios determinan hasta que se admita Come 
útil y  cierta la persona cabeza de lista ó prófugo, y* 
que las investigaciones autorizadas respecto á este pun 
to entrañan la necesaria suspensión de los repetido)
efectos. ‘Y 4.a Las Comisiones provinciales podran, bajo si
responsabilidad, declarar cabeza de lista ó prófugo \
los mozos que quieran; pero una vez determinada 1¡
condición de éstos, no debe imponer á los Jefes de
Ejército sus errores en cuanto á la índole y alcance di

_os beneficios correspondientes dentro de los preceptos 
de la ley.

En 25 de Octubre acude la Comisión provincial 
ante Y. E. manifestando que, á pesar de lo resuelto 
por Y. E., Autoridad militar, se niega á cumplir los 
acuerdos, insistiendo que la Corporación provincial 
vuelva sobre ello, siendo así que éstos son definitivos, 
y hasta que resulte probada la falsedad ante Tribunal 
competente no procede su reforma administrativa; 
añade que á tal punto llega la resistencia de la Autori
dad militar, que ha ordenado el embarque para Ultra
mar de algunos mozos favorecidos, y á los demás los 
ha destinado á cuerpos activos; solicita que por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. y el de la Guerra, 
si V. E. lo cree oportuno, se dicte una resolución que 
ponga término á estos conflictos.

Es competencia de los Ayuntamientos y de las Co
misiones provinciales instruir los expedientes de pró- 
?ugos y hacer la declaración de los beneficios á favor 
le los mozos que denuncian á los que no hubiesen sido 
5omprendidos en alistamiento alguno, y por tanto, los 
kilos que con ese motivo dictan las Comisiones son 
yecutivos, sin perjuicio de los recursos que la misma 
ley establezca; en su virtud, deben ser inmediatamente 
cumplidos por todas las Autoridades á quienes la ley 
les da alguna intervención. Esto no impide que los 
Ayuntamientos ó las Comisiones provinciales, antes de 
conceder dichos beneficios, hagan que los denuncian
tes prueben de un modo indudable la personalidad del 
mozo denunciado y la certeza de los hechos que moti
va la denuncia; y que tanto los interesados como los 
que intervengan en el expediente de justificación, las 
Corporaciones municipales y provinciales quedan suje
tas á las responsabilidades civiles y criminales que 
ante los Tribunales puedan deducirse de dichos expe
dientes, caso de resultar falsedad de los documentos ó 
suposición de personas.

Las Autoridades militares no tienen facultades para 
oponerse al cumplimiento de los referidos acuerdos, y 
sólo pueden, utilizando el art. 119 de la ley de Reem
plazos, acudir al Ministerio del digno cargo de Y. E., 
reclamando en cualquier tiempo el fallo en que crean 
se ha cometido fraude ó que se ha dictado contra pre
cepto de ley.Lo contrario sería causar una perturbación en los 
trámites de la ley y crear antagonismo entre distintos 
organismos que deben guardarse recíproca conside
ración.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que las Comisiones provinciales deben instruir 

y fallar definitivamente los expedientes en que con 
motivo de denuncia de un prófugo ó de uno que no 
haya sido alistado en reemplazo alguno se soliciten 
los beneficios de la ley de Reemplazos.

2.° Que las Comisiones provinciales, bajo su res
ponsabilidad, deberán identificar la personalidad del 
mozo denunciado al formar el expediente de denuncia, 
quedando todos los que en él intervengan sujetos á las 
responsabilidades civiles y criminales que de él pue
dan derivarse.

3.° Les fallos que en estos expedientes dicten las 
Comisiones provinciales causarán estado, no suspen
diéndose en ningún caso su ejecución, sin perjuicio de 
las reclamaciones á que dé lugar.

4.° Las Autoridades militares, en representación del 
Ejército, podrán promover cuantas reclamaciones con
sideren justas contra dichos acuerdos, sin sujeción á 
las formalidades y términos de la ley.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1895.

COS GAYON

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y  

Oficios una plaza de Profesor numerario de Dibujo da 
adorno y figura; S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nom bre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien dús 
poner se provea por concurso, conforme á lo dispue ste 
en el art. 9.° del Real decreto, de 5 de Novierjbr* 
de 1886.De Real orlen lo digo á V. I. para su conoelr nienb 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos añ .os# Ma 
drid 4 de Abril de 1895. ALBERT0|B' OSCH 
Sr. Director general de Instrucción pública*

llmo,. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en m  nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la Ayudantía numeraria de la cátedra de Dibuja 
aplicado á tes artes y á la fabricación, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de la Corona, y dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, consignado en loa 
presupuestos de dicha localidad, se provea por concurro 
entre artistas premiados con primera, segunda ó terce* 
ra medalla, obtenidas en Exposiciones Nacionales ó Uni~ 
versales, en la especialidad de la vacante, eon arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1895.

ALBERTO BO&CM 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista de lo manifestado por varios ar
tistas acerca de las dificultades que se les ofrecen para 
terminar sus obras antes del 20 del actual, en que se 
cierra el plazo fijado para admitirlas en la Exposición! 
de Bellas Artes que ha de celebrarse, S. M. el Rey 
(Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que el referido plazo se pro
rrogue hasta el 28 del corriente, y que la solemne in» 
auguración del certamen se realice el día 20 de Mayo 
próximo.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1895.

ALBERTO BOSCII
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar, y regla 3.a del art. 365 del reglamento gene
ral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Trinidad, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Matanzas, fc 
D. José Policarpo Navarro, que desempeña el de Hol- 
guín, y que reuniendo las condiciones legales es e l  
único que lo ha solicitado.

De Real orden lo^eomumco á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1895.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariada 

de este Ministerio.

Remitido á informe de la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado el expediente instruido 
en esa Dirección general en virtud de consulta elevada 
por el Ordenador de pagos de este Ministerio acerca de 
la interpretación y alcance del art- 3.° de la ley de 20 
de Febrero último, que establece el impuesto de 1 por 
100 sobre todos los pagos que se realicen con cargo á 
los créditos consignados en los presupuestos generales 
provinciales, municipales y obras de puerto de la isla 
de Cuba, dicha Sección ha emitido el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E.,h&* 
examinado la Sección el expediente instruido en virtud* 
de la consulta elevada por el Ordenador de pagos de- 
dicho Departamento acerca, de la interpretación y al
cance del art. 3.® de la ley de 20 de Febrero próximo* 
pasado.Se establece por el mencionad® artículo el impuesto 
iel 1 por 100 sobre todos los pagos que se realicen con. 
cargo á los créditos consignados en los presupuestos: 
del Estado, de las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y obras de puerto de la isla de Cuba, quedan—' 
do exentos del mismo los pagos de la Deuda, expresa
mente exceptuados por la ley de su creación y  sus 
amortizaciones, los referentes á contratos con anterio
ridad á esta ley, los haberes de los individuos de tropa 
del Ejército y Armada, los voluntarios y bomberos y  
los jornales de los obreros que utilice la Adminis
tración.La Ordenación de pagos manifiesta que* cumpliendo 
con este precepto, ha exigido aquel impuesto en todos 
los pagos que ha ordenado á la Caja del Ministerio;

¡ mas como quiera que en los sucesivos han de ocurrir 
algunos, entre los que se encuentran haberes de las 

l Clases pasivas que comprenden los meses de Noviem-
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hre, Diciembre y Enero últimos, en los que ateniéndo
se al espíritu y  letra de la ley no podía dejar de exigir 
dicho impuesto, y que como á aquellas clases se les 
viene irrogando grandes perjuicios con el retraso que 
■experimentan en la percepción de las s umas que les 
corresponden, no parece ni equitativo rú justo que se 
les agrave por no habérseles satisfecha en tiempo opor
tuno sus haberes, por cuya razón rue,ga á ese Ministe
rio que se sirva manifestar la línea de conducta que ha 
de seguir, para no incurrir en responsabilidades.

La Dirección general de Hacienda de ese Ministerio, 
teniendo en cuenta la doctrina de derecho que no per

mite dar á las leyes efecto retroactivo y la jurispruden
cia  sentada por el Ministerio de Hacienda en Real or
den de 27 de Febrero de 1893, que declaró no estaban 
sujetos al impuesto del 1 por 100 los haberes de Clases 
pasivas devengados con anterioridad al 1.® de Julio 
del año anterior, aunque sujetos al presupuesto enton
ces vigente, entiende que debe evacuarse la consulta 
objeto de este expediente en los términos siguientes: 
-«quedan exceptuados del impuesto del 1 por 100 que 
establece el art. 3.® de la ley de 20 de Febrero próximo 
pasado los haberes de Clases pasivas devengados con 
anterioridad á la fecha indicada, aunque se satisfagan 
con  cargo al presupuesto vigente y  los intereses de la 
Deuda correspondiente á dicha época y  que expresa
mente no se halla exceptuada por las leyes de su 

creación:»
¡ Considera la Sección que si bien los términos en que 
se halla redactada la disposición transcrita y  la excep
ción que se hace entre otras de los contratos celebrados 
con anterioridad á la ley, han podido motivar la duda 
«obre si debe extenderse el impuesto del 1 por 100 á 
todos los pagos que se realicen con cargo al presupues
to  vigente, sea cualquiera su procedencia, ó si deben 
■exceptuarse los que han sido reconocidos y  liquidados 
cantes de la publicación de aquélla.

Pero atendiendo á que á las leyes no debe darse 
efecto retroactivo, y  tal sería exigir el 1 por 100 á 
haberes devengados y  que debieron ser satisfechos 
.antes del 20 de Febrero, y que un espíritu de justicia 
rechaza sobrecargar con un impuesto á los intereses 
que ya vienen perjudicados por no habérseles satisfe
cho k tiempo los que se les adeudaban, en cuyo caso 
se encuentran no sólo las Clases pasivas por las men
sualidades correspondientes k Noviembre, Diciembre y  
Eneno últimos, y  los intereses de la Deuda correspon
dientes k dicha época, y  expresamente no se hallen ex
ceptuados por las leyes de su creación, sino también 
todos los pagos que se realicen procedentes de obliga
ciones reconocidas y  liquidadas con anterioridad ¿ la 
fecha en que rige dicha ley; por cuya razóu

La Sección opina que procede evacuar la consulta 
elevada por el Ordenador general de pagos de ese Mi
nisterio, en el sentido de que procede exceptuar del 
pago de dicho impuesto los créditos que han debido 
satisfacerse coa anterioridad á la ley de 20 de Febrero 
último.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Habiéndose conformado el Bey (Q. D. í1 ), y  en su 
mombre la Reina Begente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mism) se 
propone.

De Beal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1895.

CASTELLANO
¡Sx. Director ffeneral de HaciendA,.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

LISTA. DE LOS ASPIRANTES A LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 
DE ALMANSA, ALBACETE Y BORJA

Registro de la propiedad de Almansa„
D. Rafael Gasset y Ros.

Podro Girón Pineda.
José María Beitrán.
Francisco Castro Pérez.
Antonio Beulls Brú.
Juan García Valdecasas.
José Morill Terry.
Joaquín Camilleri Climent.
R¿fael Fernández Cerro.
Cesáreo Salcedo Velaseo.
Francisco de la Torr-a García.
Elíseo Gu&rdiola Valero.
Juan JoBé Arauz.
Joaquín Girón Arces.
Jgué Estrueh y Ch&fer.

D. Federico Rabadán Arjona.
Jerónimo de la Eacosura Tablares.
Ignacio Pereira Romero.
Juan José Ruiz C&p&frós.
Fernando Granados Hermosa.
Esteban Espinosa Escobar.
Andrés Encíso de las Heras.
Diego Pérez da los Cobo».
Leopoldo Caviro Teruel.
Gabriel Ruiz Almodóyar.
Veremundo Bellod Ocaña.
Rafael Insa Sagristán.
Marcial Carbalíido Bugailal.
Peregrín Linares Vendreli.
Zenón Puyal Fando.
Yíctor Navarro Reig.
Salvador Almenar Esteve.
Basilio Agúndez Blanco.
Ubaldo GigoBOB Marcos.
Enrique González Mata.
Domingo Guillén Cuesta.
Salvador Ferrandia García.
Pedro Ibars Pastor.
José Vázquez Fabiá.
José Utrilla Utrilla.
Valeriano Mateos y Mateos.
Máximo Jiménez Plaza.
Gerardo Rodríguez Aldemira.

Registro de la propiedad de Albacete.
D. Rafael Gasset Ros.

Andrés Navarro Palomares.
Cesáreo Salcedo Velaseo.
Juan José Arauz López.
Joaquín Girón Arcas.
José Estruch y Ohafer.
Elíseo Guardiola Valero.
Federico Rabadán Arjona.
Máximo Jiménez Plaza.
Ignacio Pereira Romero.
Juan José Ruiz Caparrós.
Fernando Granados Hermosa.
Esteban Espinosa Escobar.
Andrés Fnciso de las Hcr&s.
Leopoldo G&iíro Teruel.
Antonio Basells Brú.
Gabriel Ruiz Almodóvar.
Veremundo Bellod Ocaña.
Rafael Insa Sagristán.
Marcial Carbalíido Bugalla!.
Peregrín Linares Vendreli.
Zenón Puyal Fando.
José Morell Terry.
Juan García Valdecasas.
José Utrilla y Utrilla.
Francisco Castro Pérez.
Francisco de la Torre.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Joaquín Camilleri Climent.
Víctor Navarro Reig.
Salvador Almenar Esteve.
Basilio Agúndez Blanco.
Ubaldo Gigosos Marcos.
Enrique González Mata.
Pedro Girón Pineda.
Salvador Ferr&ndis García.
José María Beitrán Benedicto.
Valeriano Mateos y M&tacs.

Registro de la propiedad de Borja*
D. Pedro Girón Pineda.

José María Beitrán Benedicto.
Francisco Castro Pérez.
Juan García Valdecasas.
Antonio Alvar ez Novoa.
Antonio Baulls Brú.
Cesáreo Salcedo Velaseo.
Juan José Arauz López.
Federico Rabadán Arjona.
Máximo Jiménez Plaza.
Ignacio Pereira Romero.
Juan José Ruiz Caparrós.
Esteban Espinosa Escobar.
Rafael Insa Sagristán»

■ ■ Marcial Carbalíido Bugalla!*
Peregrín. Linares Vendreli.
"Zenón Payal Fando.
.Mariano Gsíte Heredia»

’ Miguel Vega Collado.
. Francisco tíe la Torre García.

Gerardo Rodríguez Aldemira.
Joaquín Camilleri Climent.

: Valeriano Mateos y Mateos. '■
Madrid II  de Abril de 1895.=Ei Director geniral, Manue 

IBenayas Portecamro.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. 
paupo 66 — 8 Abril 1895.

tumU m a á bordo esto aviso, deberán corregir- 
■ se planos, matrn y derrotero» correspondientes.

L&* demoras mon verdaderas, y las relativas á la Vlsibül- 
ttadAe las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO. DEL NORTE
F ran cia  (C/anaf dte la  Hffisracha).

ESTa VBLE CIMIENTO DE 1XNA VÁLIZ1 EN X A  PROLONGACIÓN 
DE i T-A  ESCOLLERA N., JEN LA BAHÍA DE La  'CANCHE

(A vi* ma Navigatmrs, mm. 51/217. FarU, 1895.)
Núm. 1895.—En la prolongación de las obras en 

construcción de la escollera N. del canal de acceso al puerto

de Etaples y á 300“ abajo del antiguo extremo del dique, se 
ha establecido una valiza de madera, pintada de negro, con 
un distintivo cilindrico (señal de babor).

Situación aproximada: 50° 32* 30* N. por 7o 48' 25" E*

Carta núm. 219 de la sección IL

Estados Unidos.
R eem plazo  d e  l a  b o y a  d e l  P lum  B e a c h  Sh oal

POR OTRA PE CAMPANA, EN LA BAHÍA DE NaRRAGANSKXT

(Notice to Mariners, núm. 40. Light ffou$e Roard,
Wáshington, 1895.)

Núm. 413 , 1895.—El 1.° de Marzo próximo pasado se 
reemplazó la boya de asta, negra, núm. 1, del cantil E. del 
Plum Beach Shoal, en el paso W. de la bahía de Narragan- 
sett, por otra pequeña de campana pintada de negro. Esta 
boya, fondeada en 4°,9 en bajamar, está al S. del faro Dutch 
Island y al E. del mas N. de los Brothers de la costa W. de 
dicha isla. Como á la nueva boya no s® le ha puesto número» 
se ha cambiado la numeración del modo siguiente: la de Ja
mes Ledge ha recibido el núm. 1, en lugar del núm. 3; la de 
Quonset Point Shoal el núm. 3 en lugar del 5; la del W. de 
Warwick Narrows el núm. 5 en lugar del 7; y la de Conimi- 
cut Middle Ground el núm. 7 en lugar del 9.

Carta núm. 588 d® la sección IX.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

In stru ccion es  sobre las  v a l iza s  ilu m inadas d e  R a r h ó ft

(Nachrichten fílr Bee/ahrer, núm. 11/609. Berlín, 1895.)

Núm. 414(41,1895.—A causa de la construcción de las dos 
valizas iluminadas d® B&rboft, se ha suprimido la antigua 
enfilación de la entrada (pantalla de lo$ prácticos con el mo* 
lino de Klausdcrf); la pantalla de los prácticos se ha traslada
do hacia el S. y forma la valiza del S. La valiza del N., que 
es un poste de madera de 4“,5 de altura, lleva en b u  tope un 
brazo en el cual hay un fanal; al pie de esta valiza hay una 
caseta pintada de negro, de 2“ de altura. La antigua pantalla 
de los prácticos no se ha modificado ; tiene 8“ de altura y está 
pintada á fajas verticales rojas y negras.

Estas dos valizas de enfilación, enseñan dos luces roja*, 
elevada la primera 4“ y la segunda 7“ sobre el terreno.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 132.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE

Estados Unidos.

T raslació n  de  l a  boya  de  T ongue S p it , en l a  b a h ía  d e  
S am iahm oo  (S ound de  W ash in g to n )

[Notice to Marineas 9 núm* 6/137. Wáshington, 1895.)
Núm. 4115,1895.—La boya de asta, roja, de hierro, nú

mero 2, situada al W. dé Tongue spit, se ha trasladado 3 */? 
cables al SSW. y se encuentra actualmente fondeada en 7“ 
de agua á 7,5 cables al S. 82° W. del extremo N. del muelle 
de Samiahmoo,

Carta núm. 470 de la sección I.

MAR DEL JAPÓN

Carea (Costa ®E.)

B a jo  a l  SW. d b l  c a b o  M a g n é t ic o , í  l a  e n tr a d a  d e l .
PUERTO DE F üSAN 

(Avis ante Nanígatenrs, núm. 56/313. París, 1895.)
Núm. 4141®, 1895.—El Comandante del buque de guerra 

japonés Tsukuba, ha reconocido, al SW. del cabo Magnético, 
entrada del puerto de Fagan, en mitad de los fondos de 13% 
un bajo de 150“ de longitud, N.-S.,y5Q“ de ancho, dentro 
del límite de los fondos de 9”.

El centro de este banco tiene 6“,4 en bajamar viva, y se 
han tomado los ángulos siguientes: valiza de la roca del ca
nal con el extremo SE. del cabo Magnético, 130° 52', y extre
mo SE. del cabo Magnético, y la parte más 8. de Black 
Rocks, 25° 59\

Situación aproximada: 35° 5' 53" N. por 135° 17' 45fE.

Carta núm. 333 A. de la sección V.

ISLAS DBL JAPÓN 

Estrecho de Simonogekfi.

Luz pe rm a n e n te  en  O m o j m w a , a l  N. d e  A i no  sh ím a

EN LA ENTRADA W. DKL ESTRECHO

(Notice to Marinen, núm 157. Rondón, 1895.)
Núm. 414L7,1895.—Él Gobierno japonés avisa que el 15 de 

Febrero último se en&andió une luz permanente sobre una va-
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liza de manipostería de forma cónica, pintada á fajas horizon
tales blancas y negras, levantada en Omoji-iwa, roca situada 
á 0,5 milla al N. de Ai-no-shlma, entrada del estrecho de Si- 
snonoseki. Esta luz es fija, blanca, en un sector de 283°, com
prendido entre el 8. 30° W. y el 8. 47° B., pasando por el N., 
y tija, roja, entre el S. 47° E. y el S. 31° E., sector de 16° que 
Be proyecta sobre Koshiki-iwa; queda oculta en el resto del

horizonte. La luz está 13">9' sobre el nivil del mar y alcanza 
6 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 34® 0' 35" N. por 137° 0f 40" E.
En la misma fecha se ha suprimido la boya cónica roja 

que marcaba el extremo N. del banco de poco fondo que sale 
de Ai-no-shima.

Existe una roca cubierta llamada Oli no-kuri, á 6 cables

al N. 35° 30' W . de la valiza iluminada de Omoji iwa y un 
cabezo cubierto con 5m de agua, á 5 */* cable al S. 64° 30' E* 
de la misma valiza.

Cuaderno de faros núm. 9 do 1891, pág. 36.
Carta núm. 617 A. de la sección VI.
E l Jefe, Luis P astor  y  L andero .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que m  expresan á continuación, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 17 del corriente, de oncs

de la mañana á tres de la tarde, Apercibir los intarases ven
cidos en 1.° del actual.

Inscripciones nominativas al 4 por 100 interior.
Cédulas del Banco Hipotecario d* España al 4 y 5 por 100. 
Obligaciones del ferrocarril de Asturias, Galicia y León, 

1.a, 2 a y 3 a serie.
Idem id. de Tudela á Bilbao, 1.a y 2.a serie.

" Idem id. del Norte de España, 1.a y 2.a serie.

Idem id. de Valladolid á Ariza.
Idem id. de Alar á Santander.
Idem id. de Córdoba á Málaga.
Idem del tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 por 100. 
Idem de la  Nueva Bolsa de Madrid, 1.a serie.

Madrid 16 de Abril de I895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
iranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Abril de 1895.
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SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Número de 
orden.,...

SEX OS (
Años 

le edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1Varón, *, 3 P.............. Sarampión............. Jesús del Valle, 27........... » 43 Hembra.. 43 V iuda.. .  !Sífilis.. . . . . . . . . . . .  ]Pacífico, 23......................... »¿
3

Idem. . . .  
Id em ....

2
1

P.............
P..............

Idem......................*
Idem

Carranza, 17......................
Huerta del Bayo, 12........

>
>

44
45

Id em ....
Id em ....

25
2

Casada.. Tuberculosis..........¡
Idem. . . . . . . . . . . . .

8an Bernardo, 35.............. >
>

4 Idem. . . . 12 Soltero Tuberculosis.......... San Marcial, 2................... > 46 Idem • • i 33 Casada. . Idem. . . . . . . . . . . . . Malas&ña, ÍÓ.......... .......... >
5 I l f f i .n o , 2 P ..9 ...90 Id e m ... . ................ Hospital Provincial.. •. • • > 47 Idem *... 6 p............. Difteria. • . . . . .  «• Tfirdínna ES %
6 Idem .. . . 38 Casado *. Idem........................ Hospital de la Princesa.. 48 Idem .. . . Feto.. Palma 16

W

7 Id e m .... 29 Id e m .... Idem........................ Cardenal Cisneros, 1 9 ... > 49 Idem .. . . Idem
8 Id em .... 17 Soltero. . Idem................... Hospital Provincial.......... 50 Ídem »... Idem. Judicial.9 Idem .. . . 10 Id em .... Idem............... IdSttl.9* « . . . . . * ........ * 51 Idem .. . . 1 p ............. nn-tnrro d«ntArio Amparo, 8 8 . . . . . . . . . . . . .tJAn»\t tai] DitAtrín Aial10 id$m. • *» 23 Idem. . . . I d e m ... . . • ............ Idem............« . . . ............... y 52 Idem .. . . 54 Soltera •.

v/i»viiiiv unuvMiivtt •
Endocarditis -

11 Idem .. . . 23 Idem. •. • Idem....................... Ruda, 6. > 53 Id em .... 54 Id e m ....
UJUkUMvClluiUlDe • • • • #
Lesión cardíaca.. .

nuBpiw&i rrovincisit • • * • • 
San Bernabé, 11................

y-
>

12 ídem *... 1 Tabes mesentérica. Ronda de Valencia, 6 . . . . 54 Idem .. .  • 58 Idem. . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital de la Princesa... >
13 41 Casado •. Cáncer del estóma 55 Idem,., •, 2 P ..* . . . . . Bronouitis.. . . . . . . P]«i7<k f?a Ohitrnhi»rí 2 fe

g o ... . . . . .  .......... Lope de Vega, 46 y 48. •. > 56 Id em .... 1 P ... . . . . . Idem....... .
ria/íaf Uo • • •
Torrecilla de TiAaI 17

jr
fe

14 idexBUf*»« 68 Soltero«, Hospital Provincial. • • • • • > 57 Idem.... 1 P.............. Idem........................
A UllQvUiis Uo JüvcIX̂
Mftléfidfiz ValdfiB 1 p,

15 I d tift..'., 1 P.. . . . . . . Laringitis crupal. • Salitre, 35 > 58 Id em .... 2 Idem. . . . . . . . . . . . .
IXLUivUUviá V CIlUvV̂
Ronda de Segovia, 22 .. . . >

16 Idem ... o 38 Casado. . Endocarditis........ . Hospital Militar................ > 59 íd e m ... . 67 Viuda’/ . ! Idem........................ Huertas, 21....................... y
17 72 ídem...«• Lesión cardíaca • • • Santiago, 1 8 .. . . . . . . . . . . 60 Idem .. . . 1 P............. Idem.. PftCftft de leo Acj»í»i«a Tí fe
18

1UV¿U« • • i»
\ d«m „ „ *. 3 m. P............. Bronquitis.............. Abades, 20......................... > 61 Id e m ... . 2m . P............. Idem.......................

t ODOW UO 1KD A.bttblnD , 4..
León 17. >

19
& UaVJwA • • 0 *
Idem«. 3 p.............. Idem............. Ferrocarril, 10....... ........... * 62 Idem .. . . 1 P............. Idem ............... . Fúcar 3 _ _ p

20 Id . 7m . P ... . . . . . IcLí̂ m. . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . > 63 l l e m . . . . 2 P.............. Idem*............ .. Valencia. 2 .. p
21 Idem .. . . 39 Soltero •. Broncopneumonía. Barco, 2 5 . . . . .................... 64 Idem. •. * 1 P............. 141 . . . . . a . . . . . . . Artistas, 8 . . . . . . .  ••••• p
22

l.UvUi« . . .
id®®! 1 P ... . . . . . Pleuresía. .............. Particular, 7......... . » 65 Idem... . . 4 P............. Idem*. . . . 9 . . * . . . . . Santa Brígida 9.

23 21 Soltero • • Pulmonía.......... ..... Hospital Militar................ y 66 Id em .... 5 B r oncopneumonía. Pizarro. 1 1 ... . . . . . . p
24

.lUv4U « • «n
ídem. 5 p.............. Idem ....................... Aguila, 27........................ > 67 Ideín....... 62 Viuda.... Idem. ......................

iiuaiiujxx. . . . . . . . . . . . . .
San Dámaso, 5 . ............  . p

25 TJ jpigja 11 m. p Z Z Z Z Espasmo glótico... Tr&falgar, 15.................... > 68¡ íd e m ... . 49 Soltera •• Idem. . Hospital Provincial • • •• • p
26 ídftTn 13 d. p .............. Enteritis. ................ Jardines, 2 0 .. . ................. > 691 íd e m .... 60 Viuda. . . \ dem....................... Idem ••••........................... p
27

iUQIUi . . .
67 Casado•• Derrame cerebral*. Amparo, 69................•••• > 70* Idem*...* 10 m. Pulmonía. Amparo, 98. ••.••••••••• >

28
tmw.HSi » * * .
Tdftm i p .............. Idem .*•«•••#••*•. Santa Brígida, 6 . . . . . . . . . 71 Idem...*- 74 - - Viuda.. • < Id em, , . .v. ' . . . . . . , » Moncloa, 3 . . . . . . . . .  •. •.. p

29
IvlQlu. . . .

63 Casado. . Apoplejía.. . . . . . . . Latoneros, 2 . . . ................ > 72' Idem....... 90 Id em .... Catarro pulmonar., Esperanza, 1 5 . . . . . . . . . . . y
SO Id e m ,... 58 Soltero. . . Reblandecim i é n t o 73¡ Id em .... 70 Id e m .... I d e m . » . . . . . . . . a Hospital Jesús Nazareno. y

c e r e b r a l. .. . . . . . . Jesús del Valle, 5 .......... .. 74 Idem .. . . 50 Casada. • P e r ito n it is ........ Ponzsno, 1 7 . . . . . . . . . . . . .
SI IdftTTI 2 P#. ........ . Meningitis »••••••• Juanelo, 13.... •••••••••• > 75> Id em .... 1 p.............. Enterocolitis.......... íjQClUBft
32

ÍUQUI. • . .
THatyi x Eclampsia. Mayor, 53.. . . . . . . . . . . . . . 76 Idem. ••. 3 Meningitis.. . . . . . . Palma Alte, 19.*••••••.. p

33
LUQUI. . . .  
í/l.Tn 19 d. p.............. Idem.......... . Fernando el Católico, 1.. • 77 Idem..*.. 10 m. P............. Idem........................ Cava Alta, 19............. p

34
luvUI. . . f

7 m. p............. Sarampión.............. Gravma, 11 > 78 Idem .... . 1 Derrame seroso. • • Guttenberg, 3............. p-0.WAEAWi.6S. o 
i d M YVt l P .......... Idem. •..•*•»•••#. Velarde, 2 . . . ............* • ... 79 íd e m ... . 49 Casada •. Idem. . . . . . . Malagana, 25. pOv

3*6
' U9U1. . . .T/4 «¡iftfi j.

a P ............ Idem •• v « . . . . . . . . . Sandoval, 1 8 . . . . . . . . . . . . > 80 Idem « . . . 83 Viuda.... Congestión c e r e-uu
37 TH AYYI

V
2 P............. Idem.. ••••••••..•• Amaniel, 2 . . . . ................ » b ra l................ Argén sola ,, 17.................... po » LUvtiXL. . . . o P • . . . Idem. •••••••...•« Pacífico. 12.-........ . . . . . . . > 81 Id em .... 54 Casada... Demencia............... Hospital Provincial. • • • • • poo

39
LUUUJlt .  . . 
ÍHaiyi 3 P............. l i m .......... ......... .. Rodas, 9 . . * . . .................... > 82 Idem. . . . 1 Ataque eclámpsicoi Balines, 1 . , ................... pX fV

¿O
LUCIU. . . .
T Ha ir» i P.............. Idem «•••.••••••.. > 83; Idem________ 6 m. pZ Z ’/ . Z Atrepsia................. Trujillo, 3........... pX V

41
luCUl. . . . 
T rtítm .

X
1 P........... . Id e m ..................... Bordadores, 5 . .............. 84 Id em ..., 82 Viuda . . Marasmo se n il.. . . Alcalá, 4 . . . .......... .... y

42
L U v I U . . . .  
Tlí ATVl 1 P ............ Idem*....................... Gonzalo de Córdoba, 2 . • • > 85> Id e m .... 5 P.............. Raquitismo.. . . . . . Carnicer, 11........... . ylUOUl. .  • * X

R E S U M E N

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 14 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERM EDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES 5
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TOTAL 

parcial......

T OT AL
general

de
inhumaciones 

por causas.

V aronesii».!»».»»*..»»».*»*» i ■ 3 y > ' y > > 1 9 y y y y y 2 15 > > 2 8 1 > - > ' 7 > y 33

Hembras.... .  • > 9 i y y ‘,y y y 1 3 - I - y y ■v: y ; y » 14 3 1 3 19 2 y > 7 3 38 y 52

Totalbs. > 12 y V y y y > 2 12 1 y y > y 2 29 3 1 5 27 3 y y 14 3 56 y 85

Madrid 15 de Abril de 1895.:=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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In te rv e n c ió n  g e n e ra l  de la
Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta <
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CATEGORÍA,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE EN EL RAM( 
DE INTERVENCIÓN

Ti MtTiiiAl Galindo v Castm&ira ........«.«.••t***»* Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Córdoba....................... ............................................ . Córdoba....... • 22 Noviembre 1857... 

29 Mayo 1863...........

Casado.. • • • 1.® Julio 1885

Sirve en la Intervención central de Hacienda........... Segovia......... Casado...... 10 Julio 1885..

Eranoiaon AIthatiha v Rnhio. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Murcia..* • ........................................................... ........ Murcia. ••••.•• 21 Abril 1846.......... Casado......

Casado... ••

17 Julio 1885

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Zamora.............. ............................................ Falencia......., 24 Enero 3 862. ..•*•« 17 Asusto 1885

Juan Rfllández G o n z á l e z . . •*. . . «•. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badaioz. t. . . . . . . . . . . . . . Albacete........ 1.° Noviembre 1855.. < 

25 Julio 1856........

Casado...... 12 Septiembre 1885. 

17 Septiembre 1885. 

L° Octubre 1885....

1.® Noviembre 1885., 

11 Enero 1886.......

1 0 Fébrsro 1886

ídem id. de Valladolid-,.. . . . . . . . . . . . . . . Valladolid.... . 

Alicante*. • • • • •

Casado.....

Jomó AlñTntñ v GaTfiíft............ Idem id. de Alicante........* .........••••••.••.............. . 22 Noviembre 1848... 

8 Marzo 1847. ••••••

Viudo... • • •

José Lónez Guerrero............ . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Granada ..................................•••••••••*•.......... . Granada........

Guadalajara...

Radaioz... . . . .

Casado... •.

Josá Malairdn v Martínez................. Idem id. de Guadalajara........................ 26 Enero 1862. •* .... Casado.....

Jerónimo TAnAz v González Orduña.......... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Barcelona. ............................................ ....................... 17 Julio 1857 . . . . Casado.....

Venancio Jnliani vFerreira. Sirve en lá Contaduría de la Junta de Clases pasivas... • • *. Madrid ••••.•• 13 Agosto 1845»..... 

5 Enero 1836 •••••••

Casado.. • • . 1.® Febrero 1886

Antonio Padrón v Martín___ . . . . . . . . ___. . . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Canarias* • ................................................................... Canarias.. . . . . Soltero...... 22 Febrero 1886

Juan Fernández Lodesmnu,*• Sirvió en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas........ Sevilla. •••••«• 3 Octubre 1860..... Soltero. •• • • 1.° Marzo 1886.. ..

Augusto Gutiérrez de Ceb&llos y Pastor#*.••••»». Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de la Go
bernación...... ................ ................................... Madrid........... 3 Julio 1865 .. .  . 6 Marzo 1886

Eduardo Joaquín del Todo y Pont* Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de la Gobernación.................................. . VilfiTlftift . . . . . 18 Ffibraro 1832.. Casado......

>

Soltero...».

3 Abril 1886

Pedro Ciutat Munv. Sirvió en; la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Gercxu........... ................. ....... ....................... Chiba 29 Septiembre 1853.. 

9 Agosto 1859. • • • • •

1 0 Mavo 1886

Adolfo Lillo...................... Sirve en 1* Intervención de las minas de Almadén...... .

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Burgos................................................................

Ciudad Real...

B ti 1*008 . . . . . .

12 Junio 1886.... ,,

Ramón de la Bodega y Trueba.•
19 Octubre 1849 .. 1.® Julio 1886.. 

4 Julio 1886
Miguel Camós y Bentura. •.• .. . • • •••••••••••••.. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Gerona....................................................................... Carona.. . . . . . 12 Marzo 1844. Sol taro

Antonio de Mesa v Benincaai. Idem id. de Madrid .................. ... • .................. ............ .. Madrid ........ 7 Diciembre 1860... 

12 Mavo 1868...

Soltero 1 ® A írosto 1886

Juan Curtoys y Gotarredona# Sirvió en la Intervención de Hacienda delá provincia de 
Baleares.......................... ......................................... Baloaras. . . . . . Soltarn 1 0 Aí>oato 1886

Agustín Balero Garnica....... Idem id. de Cáceres.»....*.......................... ............... . Salamanca.,.. 

Pal an oía. . ..

4 Noviembre 1857...

17 Enero 1849...........

29 Septiembre 1854*.

1.® Julio 1861

Casado 1 0 En aro 1887

Antonio de la Biva Mazariegos Idem id. de Palencía....*............................ ............. . Casado A "RCt» ato 1887

Benito Sanz Adradas* Idem id. de Navarra..................................... ................ . Madrid........... »

Creado

A. En aro 1887

José Fernández Gran.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Alicante....................................................................... Almanta . . . 10 Enaro 1887

Pedro Mediero y Díaz. Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública............ Avila. 19 Octubre 1854.. . Casado. ... I 0 Marzo 1887 ¿

Serafín Fernández Cruz. Sirvió en el Tribunal de Cuentas del Beino....................... M adrid ....... 11 Agosto 1857........

22 Septiembre 1862.. 

28 Octubre 1864

Casado. 8 Junio 1887

Inocencio Bodríguez Marquina*................. . Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas......... Orense.. . . . . . . Soltero. .. . 13 Junio 1887 .

Antonio Merino Alverú... .. .• • • • »....... Sirvió en la Contaduría de la Casa de Moneda de Madrid. •. 

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública...........

Toledo. *.••••. Soltero...... 14 Junio 1887........

Camilo Díaz Fernández. • ................................ Orense*.. . . . . . 6 Mavo 1828........ Casado...... 1.° Julio 1887.......

Francisco Fenor López............. . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Murcia..................... ........................................ .......... 7 Ô fcnhrA 1867 Sol t ato 3 Julio 1887

Angel García Montero*........... .... .......... . Sirvió en la Intervención general de la Administración del 
Estado.. ........ ............................... .................. .......... Madrid 24 Enero 1849. • • • • • .  

24 Septiembre 1862..  

21 Noviembre 1869...

19 Efebraro 1860

Casado......

Casado

99 Julio 1887

Adolfo Sánchez Heredero y González Posada.......

Cecilio Ochoa de Echagüen y Martínez de Osaba.* 

Eduardo Collar y Alvarez*• • • • • • . • • • • • • • • • • * . • • •

Sirve en el Tribunal de Cuentas del Beino........................ Ciudad Real... 

Alava • • « . • • • »

4 A Posto 1887.

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.. Soltftro 1.° Septiembre 1887..

18 Oof libra 1887Idem...................................................................... ........ Dirísfín Casado

Francisco de Sales López Frutos • * • . • • • • • • • • • • • • Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado...... • • • • • ....... ..................................................... 9Q En a t a  18̂ /L Cassa d a 20 Octubre 1887.....

6 Diciembre 1887... 

27 Diciembre 1887..

7 EftbrATo 1888 .

Eugenio Betuerto y Buiz..*. .  • ........ Sirve en el Tribunal de Cuentas del Beino......................... Madrid . .  .  . 22 Optnhra 1858 Casado..

Mariano Begoni Fernández. Idem ................... ............................................................ Madrid 97 Abril 1865 Soltero.....

Soltero......

Solfcsro ..

Manuel Valls y Cabeza...... « * • • * . • .............. ... Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia........................................ Madrid. 5 Marro 1869 . .. .

Pedro Echegoyen y Sanz........... * ............ ..................... Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública....................... Navarra 18 Knftffs 1854.. . . . . . 19 Eftbrsro 1888 ...

Baldomcro Escolar y Díaz.............. . . . . . . . . ....... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Málaga................ ......................... ................................. Málaga 1.° Noviembre 1867..,

96 A 1 855

Rnlf A T A ■q Marvo 1888

Ceferino Monje Escudero*........................... Idem id. de Patencia............................ ................................................... ................. Pal ansia R a I í a t a 96 Mar* a  1888

(1) Véase la Gaceta de &yer¿
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

ti de Enero úUimo,con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.» de la Real orden de la misma fech a d .

ARTÍCULO

D& d e c r e t o  o r g í n i c o  e n  que' e s tA  

COMPRENDIDO

DE SER

A ños,

TIEMP

VICIOS EN

M eses.

kO

EL RAMC

D ías.

DE 
EN OTB 

D

A ños.

TIEMP
SERV IC 

AS DEPE1 
E HACHEN

M eses.

O
n o s
ÍDENCIAS
DA

D ías.

DE SER

A ños.

TIEMP
VICIOS El 

RAMOS

M eses.

0
*  OTROS 

D ías.

DE SER! 

A ños.

TOTAL

7ICIOS AL 

M eses.

ESTADO

D ías.

TÍTULOS QUE POSEE O BSERVACIONES

Art. 2 a, caso 1.° del Real decreto
de 6 de Diciembre de 1894...........

Art. 2.a, caso 1.°.................................
16
9

4
6

3
21

p
p >

>
> P

p
p

p
p

16
9

4
6

3
21

»
P

p
p

Art. 2.a, caso 1.a................................... 10 10 16 13 3 3 P p p 24 1 19 P p

Art. 4.a...................................................................... 11 7 25 p p > » p p 11 7 25 P p

Art. 2.a, caso 1.a.............................................. 15 1 7 p > » > p p 15 1 7 p p

Art. 2.a, caso 1.a. . . . . . . ....................

Art. 2.% caso 1.a...............................................

9

18

2

5

14

21

1

6

6

11

16

15 »

9

p

16

>

15

25

6

5

16

6

p

p

JO

p

Art. 4.a........................ ...........................

Art. 4.a....................................................

9

13

8

>

16

11

>

>

>

»

>

»

p

p

>

>

9

13

8

>

16

11

P

p

p

p

Art. 2.*, caso l / . . . . .......................... 17 4 17 p > > » p » 17 4 17 p p

Art. 2.°, caso 1 . * . . . . . . . ................... 16 1 17 » > p * p p 16 1 17 P p

Art. 2.', caso 1.a. .......................... .. 9 7 17 » » > » p p 9 7 17 p

Art. 4.a.................................................... 9 2 P p > 25
.

P p JO 9 2 25 P p

Art. 4.a..................................................................... 10 3 8 3 2 27 > p p 13 6 5 P Es Aspirante de segunda clase, en co-

Art. 2.°, caso 1.°............................................. 15 3 > 7 10 21 » 10 11 24 > 2 p

misión, de la misma Ordenación.

p

Art, 4.a ................................... .. 5 10 10 > 7 9 » p 6 5 19 Bachiller.. # . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. p

Art, 2.°, caso 1.°................................ 14 6 15 » $ > > ». p 14 6 15 p p

Art. 4.a.................................................... 10 10 9 5 p 11 > p 15 10 20 Es Auxiliar de Caja de Ja Depositaría

Art. 2 .a, caso 1.a................................... 19 » 10 » p > P p p 19 > 10 p

Pagaduría de la misma provincia.

p

Art. 2 .a, caso 1.a................................... 15 3
*

J& » > P p
i

p 15 3 p p p

Art. 4 .° ........................................ .. 3 6 • 4 11 25 p p 8 6 p p Sirve el cargo de Oficial de quinta

Art. 4.a.................................................... 10 9 16 2 10 6 1 2 22 14 10 14

clase de la Administración de Ha
cienda de la miema provincia.

p

Art. 4.a.................................................... 11 4 26 2 8 22 P > p 14 1 18 p p

Art. 4 / .................................................... 3 11 18 > > > P p p 3 11 18 p

Art. 2.°, cago 1.°.......................... 9 4 22 4 3 27 P p p 13 8 19 p >

Art. 2.a, caso 1.a. ........... ................... . 13 10 7 » D p 5 7 27 19 6 4 p >

Real orden de 8  de Febrero 1895 .. » > » 11 5 9 4 6 14 15 11 23 p

Art. 2 .a, caso 1.a................................... 11 2 > p * » p p p 11 2 p p

Art. 4.a............................... ..................... 8 > p > > p p p 8 > p p p

Art. 2.a, caso 1.a................................. 7 i 7 - > 2 1 7 11 6 19 21 2 26 p p

Art 4: • & 11 20 2 3 9 p p > 9 2 29 Sirve el cargo de Aspirante de segun

Art. 4.».......................... ......................... 12 | 11 ■= 3 1 2 8 p p p 14 1 11 p

da clase de la Secretaría de la De
legación de Hacienda de la misma 
provincia.

p

Real orden de 8 de Febrero 1895 .. > ; > p 12 3 20 p p p 12 3 20 Bachiller.,..................................................... p

^ a 2*% casos 1.̂  y3«'«...«.•»•»•« ! 7 ■[ 5  ! p p ; » p p p p 7 5 > Licenciado en Derecho................ .......... p

2.®, caso l .° ................................... : 13 ! 2 p ■ p P » p » p 13 2 » > »

Art. 2.®j caso 1.% *$« : M 6 1 19 > > > p p p 10 6 19 p p

Real orden de 8 de Febrero 1895*. > p > ; i2 3 20 p p p 12 3 20 p

Id em . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . > p ■ p ; xo 2 > p p p 10 2 p p »

^Pt. 2.°, caso . ........................ . 9 6 15 » p > p p p 9 6 J5 p

A r t .  2 . a,  caso 1.a................... .. 10 1 1 8 > > » 4 7 10 5 25 p p

Art. 2.°, caso 1.°................................. 7 > 26 4 6 18 p p » 11 7 14 p p

Airt. 2 .a,  caso 1.a.................................. 6 1 0 10 i * > ¡i ^ 12 9 8 19 7 18 p '¥
(St cmiinwri. )
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MINISTERIO DE LA (
RELACIÓN 3.* ADICIONAL Á LA NÚM. 4 QUE S

GURRA
CITA EN LA PAGINA 210

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectiflcadO

Pesos.

IMPORTE 

>. total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

l iq u id o

á percibir el 85 por 100 
del capital é intereses.

Pesos.

400 Aniceto Arroyo Burgos............. 182 49*14 231*14 80*89
401 Miguel Alj&riilo Llórente.......... 91 24*57 115*57 40*44
402 Baldomcro Calvo Martín........... 182 49*14 231*14 80*89
403 D. Claudio Correa Pesquera...» 293*25 32*25 325*50 113*92
404 José Baten guer Mira.................. 123*72 33*40 157*12 54*99
405 Rliodoro Chilar Soler................. 171*85 46*39 218*24 76*38
406 José Catalá Camarena............... 182 49*14 231*14 80*89
407 Luis Cabrera Montero.......... . 158*14 42*69 200*83 70*29
408 Epifanio Díaz Arconada............. 172*83 46*66 219*49 76*82
409 Eladio Fonseca Alfonso........... . 52 » 52 18*20
410 Francisco García Jiménez......... 182 49*14 231*14 80*89
411 José García Jara........................ 182 43*68 225*68 78*98
412 Marcos Gómez Díaz.......... ......... 108*20 2*16 110*36 38*62
413 Juan Hernández Hernández..• • 182 49*14 231*14 80*89
414 Luis Huertas Martín............ . . . 151*48 40*89 192*37 67*32
415 Vicente Julián Sebastián.. • • •. • 55*23 a 55*23 19*33
416 Casiano Larri ba Vilklba........... 182 49*14 231*14 80*89
417 Eduardo López Sánchez............ 176*71 47*71 224*42 78*54
418 Francisco Leí va Puertas............ 152*38 41*14 193*52 67*13
419 José López Romero................... 121*18 32*71 153*89 53*86
420 Miguel Lorenzo Lorenzo........... . 52 14*04 66*04 23*11
421 Vicente Milagro Martín.. . . . . . . 53 14*48 68*11 23*83
422 Francisco Maestre Maján.......... . 174*08 47 221*08 77*37
423 Matías Mateo González.......... . . 104*02 * 104*02 36*40
424 Pablo Márquez Martínez......... . 127*61 26*79 154*40 54*04
425 André* Navas González........... . 17*71 0*35 18*06 6*32
426 Manuel Naranjo Montero........... , 153*30 41*39 194*69 68*14
427 José Olmedo Lorenzo.................. 78 21*06 99*06 34*67
428 Benito Puente Ontillero.............. 65 17*55 82*55 28*89
429 Juan Pérez Cano.......................... 138*97 37*52 176*49 61*77
430 Gumersindo Sierra Aller... . . . . . 97*21 0*97 98*18 34*36
43 L José Sesíé Prauset....................... 39 10*53 49*53 17*33
432 Saturnino Sendrino Moreno....... 151*26 21*17 172*43 60*35
275 Agustín López López............. 121*55 32*81 154*36 54*02

T o t a l ..................................................................................................

Madrid 12 de Marzo de 1895.=López D o m í n g u e z .

4.475*31 1.014*75 5.490*06 1.921*36

MINISTERI0O DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla Tacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 

una plaza de Profesor numerario de Dibujo de adorno .y figu
ra, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anu&ks, la cual 
lia de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Sólo podrán tomar parte en esta concurso, según Jo dis
puesto en el art. 14= del reglamento vigente de estas Secue
las, los Profesores numerarios en la misma especialidad en 
Escuelas oficíale» de Artes y Oficios; los Prof ¿sores auxilia
res y Ayudantes que hayan ejercido estos cargos en propie
dad durante cuatro años en las mismas Escuelas, y los artis
tas que hayan obtenido primera» ó segundas medallas en Ex
posiciones generales ó universales; computándose para la 
comparación de méritos una medalla de primera como equi
valente á cinco años de buenos servicios, y dos medallas se
gundas como equivalentes á una medalla de primera.

Los aspirantes dirigirán su» instancias documentadas á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Direc
tor del establecimiento en que sirvan en el plazo improrro
gable de treinta dias, á contar desde 3a publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el reglamento de 15 de Enero 
de 1870, este anuncio debe publicar»© en les Boletines oficiales 
de k s  provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso qu© si presente.

Madrid 4 de Abril de 1895.=E1 Director general interino, 
E. Moreno de Ay&Ia.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 

de la Comíala plaza de Ayudante numerarlo de la eksa de 
Dibujo aplicado á las artes y é  la fabricación, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, consignado en los presupues
tos de aquella localidad, y demás ventajas que concede el 
Real decreto á«3 13 de Febrero de 1880 á los Ayudantes nume- 
tutíob de esta» Escuelas, la cual ha de proveerse por concur
so entre artistas premiados con primera, segunda ó terebra 
medalla, obtenida en Exposiciones Nacionales ó Universales, 
en la especialidad de k  vacante, con arreglo al art. 5.° del 
«liado Baal decreto de 13 de Febrero d® 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones y además les que exige la ley para ingresar 
en el Profesorado puedan solicitar mt admitidos ai concurso 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este  anuncio m  la G a c e t a  b e  M a d r e e .

Las solicitudes se remitirán á esta Dirección general 
acompañadas de los documentes que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de sus méritos y servicios; 
advirtiéndose que loa que no los presentaren precisamente 
dentro ád  expresado plazo, y sin que sirva de pretexto ma

nifestar que dichos documentos se hallan unido» á otro cual
quier expediente de oposición ó concurso, serán excluidos de 
ést e con arreglo á deposiciones que se hallan en todo su
vigor.

Etfte anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y an todos les Establecimientos de enseñanza 
donde so explique la misma asignatura, lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique.

Madrid 3 de Abril de 1895. =E l Director general interino, 
E. Moreno de Ajala.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de Lugo.
Habiéndose extraviado las facturas núm. 8, correspon

diente al documento interino núm. 53, de 5 de Julio de 1874, 
que comprende doB títulos de la serie 2?, números 140.395 y 
396 y un residuo núm. 104 727, expedida á favor de D. Pedro 
Barrio, por la tercera parte en papel del 3 por 100 consolida
do, y la que comprende los residuos números 52.809 y 102,137, 
expedida á favor de D. Manuel Agustín Saco, por igual con
cepto que la anterior, se previene á la persona en cuyo poder 
se hallen las presenten en esta oficina en el término de trein
ta días, contado» desda la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d* Madrid y Boletín oficial de la provincia; advirtién- 
doae que de no verificarlo en el término marcado quedarán 
sin ningún valor ni efecto.

Lugo 13 de Abril de 1895.=K1 Interventor de Hacienda, 
Cristóbal Cebrián.

Administración de Hacienda de 1a provincia 
de Orense.

Habiéndose advertido un error involuntario al fijar la can- 
í tid&d de 2.853 pesetas como depósito para presentarse lícita- 
| dor á 1& subasta del arriendo de consumos de esta capital, en 
I la condición 4.a del pliego publicado en el Boletín oficial nú- 
| mero 239, correspondiente al día 8 de Abril actual, se enten- 
¡ dará sustituíd* dicha suma por la de 5.634 pesetas, que es el 
I importe dei 2 por 100 «obre el total do ios derechos del Teso- 
? ro y recargos municipales.
¡ Lo que se hace público para conocimiento de quienes 
l deseen interesarse en la citada subasta.
I Orense 13 de Abril de 1895.=El Administrador, J. R. de 
i la Grana. 106—S

| Estación Central de Telégrafos.
| Telegramas' recibidos en, el día de la fecha y  detenidos en 
I dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9putim
* tos de donde proceden y sus nombres y domicilios•
i
1 CENTRAL
f Fregeneda,—Quevedo.
| Jerez F.a—Párraga.
;í Trujülo—Luís Montoro, Peligros, 3.
| Cádiz.—Santo» Soto, Pelayo, 72.
| Cartagena.—Piscas, sin señas.
| Bilbao.—Runón Ruisquisto, calle Barcelona, 12, principal.
I Granada.—Prat. fondera París.
| Lisboa.— Pablo Paralada, teatro Lara, Madrid.
¿ a TrajiUe*—Joaquín Gutiérrez Alegre, Vaiverde, 38, prin-
i cipa!.
5¡
| NOROESTE

| Algeeira?.—- Felipe guár«z Maestro, corneta Puerto Rico.

NORTE

SevilláJ—Jogefá^García Lamerdece, Azucenas, 4.

OESTE

Salamanca.—Pilar Seco, pretil Consejo», 15, tercero.
Madrid 16 de Abril de 1895.—El Jefe del Cierre, Eva* 

risto Martín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
»
J i Ayuntamiento constitucional de Madrid.
“ I PRESIDENCIA

- i No habiendo tenido efecto la subasta del solar húm. 11, 
r 1 con fachada á la calle de Saga ata, procedente de la división
- i d*l terreno que ocupó el antiguo Corral de Limpiezas de la 
% I Villa, el Excmo* Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dis*
- puesto se anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo, pliego
a de condiciones facultativas y económico-administrativas y

modelo de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  de  
, M a d r id  del día 5 de Enero último y que se hallan de maui-

| fiesto en esta Secretaría, Negociado central, de una á tres de 
i la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 

remate.
La subasta se verificará el día 3 de Mayo próximo, á las 

| dos de su tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10),
- bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en
- | quien delegue.
i Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 16 de Abril de 1895.=E1 Secretario, Francisco
- Ruano.

ADMINISTRACIÓN De  JUSTICIA
t

Juzgados militares
FERROL

D. José Elizechea Gunderi, Teniente del cuadro de reclu
t&míento núm. 2, del Cuerpo de Infantería de Marina.

Hallándome instruyendo causa por el delito de primen 
deserción^contra Angel Menéndez Castro, soldado de la cuar 
ta compañía del segundo batallón del segundo regimiento di 
dicha arma, hijo de Celestino y de Isabel, natural de Ceares 
provincia de Oviedo, de veinticuatro años de edad, soltero, 
de^oficio albañil, estatura un metro 600 milímetros, cuyas 
senas particulares son k s  siguientes: pelo, cejas y ojos ne 
gros, nariz y boca regulares, barba ninguna, color aanoj 
hoyoso de viruelas;

Usando de la jurisdicción que me conceden las leyes d< 
organización y atribuciones de los Tribunales y de Enjuicia 
miento militar de Marina, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el arsenal 
de este Departamento y cuartel donde aloja la compañía de 
Guardias de Arsenaks del mismo, de cuyo punto desertó, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de



G a c e ta  d e  Madrid.—Núm. 107 17 Abril 1895 217
ser deelaiado rebelde si no compareciere en el referido plazo,siguiéndosele ©j. perjuicio que ha ja  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rej (Q. D. G.l, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles copio militares j  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencia» en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes indicado y á mi disposi-
CiOJÜ*

?  ^ aT Z 0  1895.=E1 Juez instructor, TenienteJosé hlizech«a.==Por su mandato, el Secretario segundo Condestable, José Romero* 663_M

D. Federico Baléate y Quirós, Capitán de Infantería de Man na, Juez instructor de causas militare s.Habiéndose a/asentado de la N. y L. villa d© Elgueta, donde aje hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacantes, el soldado de Infantería de Marina Antonio L&spiur Eguren, h 1 3 0 de Fed.ro y de Francisca, natural de la citada villa, y Ayuntamiento de Elgueta, partido de Yergara, provincia de Guipúzcoa, que nació el 17 de Enero de 1874, da oficio armero y cuya» señas son: pelo y cejas castaños, ojos ídem, nariz regular, c o te  gano y barba ninguna, á quien de orden del jsxcmo. Sr. Capitán general del Departamento estoy suma- nando por el delito de deserción;
a Usando de 1% jurisdicción que me concede la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, por .el presente primer'edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el'termino de treinta^días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Dolores de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos;^ bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A k  vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* tares* y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas ̂ diligencias m  busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  providencia de este día.Y para^qu® la presente requisitoria tenga la debida publi» cidad, insértese en la Gaceta dk Madrid.Ferrol 29 de Marzo de 1895. =E1 Capitán, Federico Balca- to .=P or su mandato, el Secretario, sargento segundo, Jesús Puente. 662-M
^tragados d® primera' in s t a n c ia ,

BARBASTRO
D. José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia de la ciudad y .partido de Barbastro. ̂ Por el presente edicto, yen  virtud de providencia da este día, dictada an el expediente de declaración de herederos ! abintestato de D. Enrique Otal y Rio, natural de 3a villa d® I Fonz y raident© en el Cairo (Egipto), ejerciendo el ca*go da Ministro y Cónsul general da España, m  anuncia el fallecimiento sin testar del expresado.Sr. D. Enrique Otal, acaecido en dicha ciudad del Cairo, y se cita, llama y emplaza á todos los que s í  crean con igual 6 mejor derecho á 3a herencia del mismo, que D. Ramón José de Otal y Ric reclama para sí y para Doña María del Pilar Otal y Ric, como hermanos de doble vínculo del D, Enrique, para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro de treinta días, contados desda la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Barbastro á 2 de Abril de 1895.=José María Sal* vá.=Por mandado de S. S .,  Segismundo Palacios.

X—1976
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñega S&énz d® Ru^sío, Juez de instrucción . del distrito da la Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria, que m  expide en méritos do la causa criminal sobre robo, entre otros, contra José Ferrer 
Escoda, alias Moreno, por haberse-ausentado de su domicilio é ignorara® su actual paradero, se le cita, llama y  emplaza para que dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en  la G a c et a  de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca m U  este Juzgado á, fin d i responder á los cargos que le resultan m  la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar-si no lo verifica.Al propio tiempo ruego y encargo á Im Autoridades y agentas de la policía judicial procuren su captura y conducción á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.Barcelona 4 de Abril de 1895.=Manuel R eñsga.=  Joaquín Condominas. J—1927

BENABARRE
D. Cayetano María Pérez de L&ra, Juez de instrucción del partido do Benabarre (Huesca).Por la presente cito, llamo y emplazo á 'Eugenio Cuertero Jiménez, soltero, jornalero, de quince años de edad, natural y vecino de Galiur, que viste gorra de visera, blusa de cutí azul, larga, en mal uso, camisa de color vieja, pantalón negro, alpargatas de cuero, herradas, lleva una manta azul, y es grabado de viruelas, teniendo además una cicatriz en la frente, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai de la inser* ción esta requisitoria en la G aceta  d® Ma d r id , comparezca en este Juzgado y su-cárcel pública, á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre sustracción de un tapabocas y un par de alpargatas á José Monsavet d® Boells; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar m  derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes d® policía judicial que procedan por todos los m edios posibles á la busca y captura del indicado Cuertero, y si la consiguen lo conduzcan á mi disposición.Dada en B^nabarre á 4 de Abril de 1895.=Cayetano María Pérez.=Por mandado de S. S., Ramón Mena. J—1941

BILBAO
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal, en funciones del de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Cenón Ruiz d© Erendín y Ruiz de Arbulo, hijo de Patricio y de Matea, d© tm n ta  y cuatro años de edad, natural de Ofcazu, partido de Vitoria, provincia de Alava, soltero, zapatero, vecino que ha sido de ésta villa, y euyo paradero actual se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde ©1 siguiente al de la in serción ds la presente m  la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de emplazarle para ante la Supe- j riorid&d, en k  causa que en unión d© otros se le sigue por de* :1

lito de injurias j  calumnia a la Autoridad; bajo apercibí- l miento, ai no comparece, de ser declarado rebelde y de parar- i le el perjuicio á que hubiere lugar.
Dada en Bilbao á 4 de Abril de 1895.=Florencio Salcedo y Bermejillo.—Por Amaga, ante mí, Licenciado Pedro de Orue. i 

___________J—1928
D. Florencio Salcedo, en funciones Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Sánchez Muñoz, de treinta años de edad, hijo de Santiago y de Eugenia, de estado casado, natural de Villaroanrique, de profesión ebanista, yeemo de esta villa, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de diez día», contados desdo el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G ac eta  d e  Ma 

d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la efere@l <M partido con el fin de practicar una diligencia en causa que contra el mi-uno se instruye sobre hurto de un amier de corbata; bajo apercibimiento en otro caso da ser declarado rebelde y da pararle el perjuicio a que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción d¿1 mi*mo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Knini- cianuento criminad.
Dada .en Bilbao á 6  de Abril de 1895.=Florensio Salcedo. Anta mi, Antonio Sancho.

Señas particulares. I
Bánchez, estatura un metro 700 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros de largas y ocho de anchas, de los pies 25 por nueve, ojos azules, pelo rubio, color del rostro moreno, sin cicatrices, y viste chaqueta y chaleco de paño oscuro, pantalón claro y gorra 

de visara color ceniza. j _1929

CABUÉRNIGA
j i"0, Aramburo y Sánchez, Juez de primera instancia del partido de Cabuérniga. I

Hago público que en k g  diligencias promovidas por el Procurador da enU Juzgado D. Fidel Díaz Estrada, á nombra de D. Antonio Fernández Ruiz, vecino de San Tícente de la Barquera, Doña Celina, D. Sígiefredo, D. Recaredo Fernán- d®Z' Radillo y otros, sobre aprobación de las operaciones divisorias de la herencia de Doña María Ana de Posada y Pérez vecina que fue de dicha villa, h® acordado por providencia fecha 80 de Marzo ultimo se ponga dicha partición de manifiesto m  la Escribanía por término de ocho días, haciéndolo saber al representante del Ministerio fiscal en representación del ausente, en Ignorado paradero, D. Guillermo del Hoyo y Radillo, y además á éste por edictos por término de cincuenta días, los cuales edictos se publicarán en la G ac eta  d e  Ma - ¡ 
drid  y Boletín oficial de la provincia de Santander; bajo aper- i cibimiento da que transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que lo acordado pueda tener lugar, expido el presente en Talle d i Cabuérniga á 10 de Abril de 1895,=P<adro Aramburo.=Por mandado de S. S., Julián Argüeao.
X—1979

CARTAGENA
D. José Escolano d® la Peña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Pór el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal Francisco Flores, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde la inserción del presente en la Ga g b t a  d b  Ma drid  y Boletín oficial de la-provincia, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación en la ejecutoria dimanante f de causa seguida en el suprimido Juzgado de La Unión sobre I disparo d© arma de fuego y lesiones al mismo contra Fran- I cisco de Haro Mellado; bajo apercibimiento si no comparec® 1 de pararle el perjuicio á que haya lugar. 1Dado en Cartagena á 23 d« Marzo d® 1895.=José Escola* mo.=El actuario, Francisco Povo. J—1942

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente s© cita, llama y emplaza á Francisco Domínguez Garrido y Antonio Jiménez Garrido, sin más antecedentes, ambos vecinos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde lo inserción de eate edicto en la G a c eta  d e  
Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á prestar declaración en causa que se instruye por lesiones al Francisco; bajo apercibimiento de proceder á lo que haya lugar si no comparecen.Dado en Cartagena á 3 de Abril de 1895.=José Escola- n o .= E l actuario, Adolfo Fuertes. J—1944

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á José León de Mira, Juan Asensío Martínez, Antonio García Pérez y un tal Alfonso Cacharro, todos vecinos de esta ciudad, sin más antecedentes, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término d© ocho días, contados desde la inserción de este ©dicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ©n este Juzgado, sito en la calis d® Cuatro Santos, núm. 21, á prestar declaración en causa que se instruye por lesione» al Jof é León; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no comparecen.Dado en Cartagena á 3 de Abril de 1895.=José Escolano. El actuario, Adolfo Fuertes. J—1943

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta ¡ ciudad y su partido. iPor el presente edicto se cita, llama y emplaza é José Ta- ¡ lavera Sánchez, casado, barbero, de treinta y cinco años de I edad, y Francisco Sánchez López, soltero» de quince años de ed&d, ambos vednos de La Unión, cuyo actual paradero m  ignora, para que en el término de diez día®, que empezarán á contarse desde.la publicación del presente en la Ga c e t a  d b  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para llevar á efecto cierto reconocimiento acordado en causa que instruyo sobre lesión®» á Concepción Ortega; ] apercibidos que de no comparecer les pararán los perjuicios á { que haya lugar con arreglo á ley. jDado en''Cartagena á 4 de Abril de 1895.=:José Escola- 1 n0c=Ants mi. Licenciado Francisco Tolsada. J—1945 ;

p . José Escolano'de la Peña, Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ©dicto se cita, llama y  emplaza á un gitano conocido por el Tío Evaristo, euy&s d^máa circunstancia® y actual paradero se ignoran, para que «1 término d© diez; días, que empezaran á contarse desde la publicación del presente en la G a c et a  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro* vincia, comparezca en esta Juzgado á prestiir declaración en causa que instruyo contra Mateo Fernández y Fernández bo- bre lesione» por disparo da arma de f ciego; apercibido era® de no comparecer 1® pararán los perjuicios á que haya t e a r  con arreglo á ley. J E
Dada ©n Cartagena á 5 de Abril de 1895.=José FseolsnoJ Ante mi, Licenciado Francisco Tolsada. J—194$

CASTELLÓN
El Sr. Juez, Regente de instrucción de este uartido d& Castellón de la Plana, en providencia recaída en el sumario que m  instruye por este Juzgado sobre homicidio del mendigo Ramón Furris Compan, natural de Albal (Paleneia), ha mandado se cita al mendigo ambulante Francisco Espí Más* natural de Albaida, que ha sido sereno en Sevilla por "espacio de veinte años, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro de nueve días, á contar desde que se publique la presente en la G a ceta  d e  Ma* 

d r id , con objdtO'de recibirle declaración con testigo en dicho sumario; previniéndole que de no comparecer incurrirá ®n la multa de 5 á 50 pesetas.
Castellón 4 de Abril de 1895.=El Escribano, Esteban

J—1966
GANDESA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de G&ndesa v  su partido. J
Por la presente ne cita, llama y emplaza á dos sujetos desconocidos, que sobr® la» once de la mañana del día 31 de Marzo último, entre ©i término de Torre del Español y de Pi- nebre, y á una distancia de dos kilómetros del punto de* nominado Junt-Juana, sorprendieron al vecino de Mora de Ebro, llamado P&u Segarra Martín, (al cual dieron la voz de alto, y llevándolo á una distancia de media hora del camino la emprendieron á palos con ©1, hiriéndole ©n la cabeza con arma bianca, robándole 58 pesetas, cuyos sujetos, el ano d® veinte á veinticinco años de edad, dn estatura alta, delgado, con una cicatriz en la cara, vestía pantalón de algodón á pequeños cuadros, color claro, algo ajustados y cortos, garibal- dina de. lana color rojo, faja color ídem, blusa azul, alpargatas cubiertas y gorra de paño con dos botones sobre la visera; el otro de treinta á treinta y cinco años de edad, estatura regular, barba rubia; vestía pantalóo y chaleco de pana negra rayado, blusa azul corta, pañuelo estrecho de algodón rojizo en la cabeza y alpargatas á la catalana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 4  contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  de  Ma 

d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que s© les sigue sobre robo y lesiones; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar»A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militare* y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de lo» expresado» sujetos, y caso de ser habidos su conducción i  este Juzgado y á mi disposición.Dada en Gandesa á 7 de A bril de 1895.=Manuel Pérez.— Por mandado de S. S ., Licenciado José García.
J—1947

GERGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Abad Y&llejo, Tercuato López Cebrián, Bernardo Tamayo Latorrey Antonio García Nieto, vecinos de Fiñana, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmic o de diez días, á contar desde el siguiente al de ia inserción de la presente en la Ga 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue sobre lesionas.Dada en Gérg&l á 30 de Marzo de l£95.=Francisco Este- ban.=E l actuario, José María Rodríguez.
J—1948

GRANADA-CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria s© cita, llama y emplaza á Andrés Ocho» Medina, hijo de José y Manuela, natural y v ec in o  de Guadix, morador en la calle de Moncafús, núm. 5» residente que fué en esta ciudad, soltero, cuchillero, de catorce años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de e s to  llamamiento en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , comparezca a n te  esto  Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de lo* cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento da que si no comparece seré declarado rebelde, parándole en su virtud el perjuicio á que h aya  lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©* civiles y militar®» é individuos de policía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del Andrés ©ehoa, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad en calidad de pre»o.Dada en Granada á 2 de Abril de I895.=Reynaldo Es$>- nera.=Por mandado de S. S., Félix Rodríguez. J—1967

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Juez de m struccife  del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y omplaza 4  la procesada Agustina López Pérez, natural de Cartagena, que habitaba en esta ciudad, calle de Molinos, núm» 5, de profesión costurera, cuya» demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presante en el Boletín ®flciaL de esta provincia, en el de la d® Sevilla y G a o st a  de Ma drid» comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, número 2 0 , á responder á los cargos que 1© resultan em k  causa que se le sigue sobre estafa por distracción de una máquina de Singer; bajo apercibimiento de que ai no comparece ser!  declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugaE en derecho.Al mismo tiempo encargo en nombre de B. M. el Rey» y  en su representación la Rema Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades, a&í civiles como militares é individuos de la policía judiei&L procedan 4 la busca y c&ptura de dicha proce*5
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gada, constituyéndola., caso da car habida, en el arresto mu
nicipal á disposición de este Juzgaúo.

Dfcda en Granada á 5 de Abri i de l8$5.=José Marceliano 
Gon7¿álcs.=Por mandado de S-. 8., José Villoslada.

En la cansa qu« se signe enaste Juzgado de inBtrmmón 
vfe,l distrito del Sagrario y de mi cargo sobre robo de 5.000 
Avaros» un arillo de brillantes, dos sortijas de «oro, un guarda- 
/ pelo, un rosario de nácar engarzado en oro, unos zarcillos y 
dos cajitas de hierro do la propiedad de Bola Asunción Gon
zález Gutiérrez, y cuyo robo tuvo lugar la noche del 28 de 
Dicimbre del año último m  la casa de ésta, sita en la calle 
da las Escuelas, núm. 11, por providencia de este día se ha 
-mandado expedir el presente edicto, que se fijará en la 
G a c e t a b e  Madrid y Béte tintíficial de <esta provincia, para 
<me por los agentes de Ja Autoridad y Cuerpos de la Guardia 
«ivil y de vigilancia que lleguen á su conocimiento el conte
mido de éste, se proceda á la busca y rescate de los objetos 
^que se indican, así como á la detención de la persona ó per
donas en cuyo poder se encuentren y no acrediten su legítima 
^procedencia y para todo lo que se concede el término de vein-

* Dado en Granada á 6 de Abril de 1895.=José Marcelianc 
«^González.=Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri^Arenas

GRANADA—SALVADOR
4 D. José Gírela de Castro y Fernández, Juez de instrac 

ción dél distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama á Vicenta Molina Reyes 

que habitó en esta c*pital, calle de San Isidro, núm. 20, pan 
- que dentro del término de diez días, á contar desde la inser 

ción del presente en los periódicos oficiales, se presente ei 
CBte Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, para hacerle entre- 

. ga de la caballería mayor que le fué sustraída, y él, á su vez 
. la  haga de la menor por que le íué cambiada aquélla.

Dado en Granada de Abril de 1895.=Joié García di 
la s tro  y Fernández.=Por mandado de S. S., por D. Antoní< 

t "^Tauste, José Pinto. J -U 60

GRAZ ALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción di 

'*Bte partido.
Hago sáber que en la noche del 22 al 23 de Marzo ultime 

desaparecieron del cortijo del Alcornocal, término de Prade 
; del Rey, de este partido judicial, las caballerías cuyas seña* 
se expresan á continuación; y en la causa que instruyo cor 

: tal motivo he acordado se proceda á su busca y ocupación 
deteniendo-á las personas en cuyo poder se encuentren si nc 
justifican su adquisición.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y á los agen 
-tes de policía judicial de la Nación practiquen las diligencias 
conducentes para la busca de citados semovientes y capturi 

<v: de sus tenedores, poniendo unos y otros á disposición de esto 
Juzgado en caso de ser habidos.

Grazalcma 4 de Abril de I895.=Framciseo Ruiz.=Por si 
mandado, Santos Pajares Alvarez.

Señas de las caballerías.
Una burra de cuatro años, rucia, buena alzada, herrad; 

^on  J. B.
Otra, rucia, de ocho años, entremediana y con el mism 

Herró que la anterior.
Una muía negra, de siete años, de regular alzada y herra 

f da en la cadera derecha con una B. J—1951

GUADIX
D* Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esti 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

procesado Torcu&to Varón Varón, de estos vecinos, de veint 
- años de edad, hijo de José y Patrocinio, soltero, natural d 
' esta ciudad, jornalero, sin instrucción, y cuyo actual parade 
. ro se ignora, para que en el término de diez días, contado

5 desde su inserción en la G aceta  de Madrid, comparezc; 
ante este Juzgado á fin de ser citado y emplazado en el su 
marío que en su contra se sigue sobre estafa; apercibido qu

-*de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 

t , XIII (Q. D,-G.), exhorto y requiero á todas las Autorfda 
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á 1; 

. busca, captura y conducción á esta cárcel del mencionad' 
procesado.

Dado en Guadix á 6 de Abril de 1895.=Hugenio Garre 
:xa¿=El actuario, ̂ Enrique Olmedo • J—1968

HUELVA
D jJoBé Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de est¡ 

Ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término d 

j*diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  de Ma 
;Drid yBoletín oficial de esta provincia, á D. Fernando Faes 
^dres, hijo de Dicsdado y de Juana, natural de Lansitz, ei 
yCilesia (Alemania^, de treinta anos do edad, casado y agri 
cultor, estatura un metro 700 milímetros, color del rostri 
:yubio, ojos claros, cejas y pelo rubio, nariz regular, boci 
Mem, barba poblada, ¿para que dentro de dicho término %\ 
presente en este Juzgado ó cárcel del partido para responden 
fe  los cargos que le resultan en el sumario que se le siguí 

p \*r robo de trigo en la vfOa de Gibraleón; apercibido de qu 
tu  o tro caso le parará ei perjuicio que hubiere lugar.

A  l propio tiempo ruego* y encargo á todas las Autorida 
des y dependientes de las mismas, deeualquier clase y ju 
Tisdieiúón qu9 sean, proceda n á la busca y captura del mis 
jn o , y lograda, lo pongan á a’isposíción de este Juzgado.

Dada en ¿Huelva á 80 de Marzo de 1895*=José Rodríguez 
JSI actuario, Fernando Bel. J—1953

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL
, JP* Manuel Serna Higuero, Jm z de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

í>re8ail*‘8 c^°» 7 «^aplazo á Pedro Rosado Oca,
como de diez y ocho á veinte año z de edad, estatura regular, 
gmeso, barba poca; que viste chaqueta negra, pantalón de 
tela oscuro, zs jones de cuero y sonwero de ala ancha color 
ñor de romero, para que dentro del término de diez días si
guientes al en que aparezca Inserto en la G aceta de Madrid, 
88 presenta ante este Juzgado á fin de ser oído acerca de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo por hurto 
de caballerías y otros efectos; apercibido que no verificándo- 
m le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á tedas las Autoridades | 
ivilss y militares y agentes de la policía judicial procedan 
, la busca y ocupación d 8 una yegua cerrada, castaña clara, j 
i erra da en una de las n algas con Ja figura de un ancla, y un • 
parejo con su jáquima de cuero con cabestro de "cerda, así 
¡orno la detención de las personas en cuyo poder se encuen- 
;ren si no justifican su legítima adquisición.

Jerez de la Frontera 3 de Abril de 1895.=Manuel Ser
ia Higuero. =Antonio González. J—1954

LA RAMBLA
D. José García V&ldecasasy García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á dos 

mulero» desconocidos que al regresar de estar trabajando en 
fincas enclavadas en el p»go de Buenavista, término de La 
Rambla, por la parte que linda con el de Montemayor, pre
senciaron la tarde del día 5 de Marzo último lo que ocurrie
ra entre un guarda de consumos de citado pueblo y otros dos 
individuos, para que dentro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la oportuna 
declaración en sumario que instruyo contra dicho guarda, 
por amenazas y coacciones á José Valeriano Gómez Heredia; 
apercibiéndoseles que si así no lo verifican les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á 6 de Abril de 1895.=José García 
Valdecasas.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—1955
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez d8 instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Antonio Pelegrina 
Martínez, natural y vecino de Almería, habitante en la calle 
Real del Barrio alto, hijo de Francisco y de Joaquina, casado 
con María Josefa Díaz Martínez, jornalero, de treinta y tres 
años de edad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde en causa que se le sigue sobre hurto de un jumento.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dicho procesado, poniéndole á mi disposición con las 
seguridades portunas.

Dada en Linares á 5 de Abril de 1895.=Lorenzo Cuadri
llero. =Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—1969

LORCA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada con esta fecha en causa instruida en este Juz
gado sobre lesiones contra María García Torrcglosa, natural 
del Chirivel, provincia de Almería, residente que fué en esta 
ciudad, de veinticinco años, soltera, y cuyo actual paradero 
se ignora, se emplaza por medio de la presente á dicha proce
sada, para que en el término de diez días, contados desde su 
inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Almería, comparezca ante la Audiencia pro
vincial d# Murcia por medio de Procurador y Abogado que al 
efecto nombre, para su representación y defensa, en atención 
á haberse declarado concluso el sumario por auto de 18 de 
Enero último; apercibida que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Lorca 3 de Abril de 1895.=E1 Secretario, Fulgencio Palo
mero. J—1932

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á las Autoridades, así civiles como militares 
é individuos que componen la policía judicial, para que se prac
tiquen activas y eficaces diligencias en la busca de un mulo, 
cuyas señas se dirán, y captura de la persona en cuyo poder 
se encuentre si no justifica su legítima adquisición, cuya ca
ballería fué sustraída en la noche del 26 de Marzo último de 
la cuadra de la huerta nombrada Los Arcos, término de En
cinas Reales} y caso de ser habida sea puesta á mi disposi
ción, por tenerlo así mandado en el sumario que por tal he
cho instruyo.

Dado en Lucena á 5 de Abril de 1895,=Francisco Javier 
Sanz.=El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Un mulo tordo cenizo, de treinta meses, de más de siete 

cuartas, sin hierro n! herradura. J—1970

MADRID—CENTRO
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri

to del Centro de esta Corte.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo pri

mero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Jaquete y Fon tañe, hijo de 
Angel y de Paula, natural y vecino de esta capital, de veinti
séis años de edad, soltero y zapatero, que ha vivido en la 
calle de Bravo Muriilo, núm. 35, patio, cuarto núm. 12, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que en el 
preciso término de diez días, contados desde la fijación de 
esta requisitoria en el sitio público de costumbre é inserción 
en la G aceta  d e  Madrid y Boletín oficial, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo instruyo por el delito de estafa de seis pares de 
botas á José Montero Comer; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
úe la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel celular de esta Corte en 
clase de preso comunicado y á mi disposición del referido 
procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, ojos 
pardos, pelo negro, moreno, usa bigote, no tiene ninguna se
ñal ni defecto físico visible, y viste pantalón negro, chaqueta 
lai;ga color café á Tayas, muy usada, chaleco de Bayona color 
verde botella,, botas de becerro negras, capa de paño negra 
muy usada y gorra de seda también negra.

Dada en Madrid á6 de Abril da 1895.=P&bio Maroto.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—1956

MADRID—HOSPICIO
El Sr. Juez de primera Instancia del distrito del Hospicio 

de esta capital, en providencia de ayer, dictada ante mí en 
los autos promovidos á nombre de D. Gabriel A. Morera y 
Barceló sobre quita y espera, ha mandado convocar á junta 
general á todos los acreedores dti dicho señor para deliberar

y  votar sobre las proposiciones de convenio formuladas por 
el mismo, señalándose desde luego al efecto el día 27 del co
rriente, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, prin
cipa!. Entre los acreedores cuyo paradero se ignora, se en
cuentran D. José María de la Puente, D. Manuel Macho, Don 
Pascual A. Dariva, D. Francisco Casanova, D. Lorenzo Do
mingo Buidat, Doña Carlota Figuerols, D. Francisco Llane
ro, Doña María Cok, D. Francisco Riaño, D. Carlos Rute, re
presentado por D. Benito Alvarez; Doña Matilde Fianet y  
D. Remigio García Serrano, domiciliados en la Península.

En su virtud se cita por el presente á los expresados seño
res para que en el concepto de acreedores del D. Gabriel com
parezcan en el día, hora, sitio y con el objeto indicados; pre
viniéndoles que pueden comparecer por sí ó por medio de 
tercera persona autorizada con poder bastante; que necesa
riamente han de presentarse en la junta con el título de sus 
créditos, sin cuyos requisitos no serán admitidos; apercibién
doles además qu® de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Abril de 1895.=V>° B.°=E1 Sr. Juez, Luceño. 
P. H., ante mí, Francisco M. Contrer&s. X—1983

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 

la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio, alias el Encuartero, cuya filiación y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que se publique la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo y Estanislao 
Gómez Velaseo instruyo por robo de palomas, cometido la 
noche del 23 de Febrero último en un palomar sito en la casa 
número 19 de la calle del Rosario; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la captura del referido Antonio, alias el 
Encuartero, poniéndole á mi disposición en la cárcel celular.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1895.=J. Carlos y A lix.=  
Juan García Inés. J—1957

MADRID—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Justa Fraile Molino, hija de Vicente y de Bárbara, natural 
de Medínaceli, partido de Arcos, en la provincia de Soria, de 
diez y giste años de edad, soltera, sirvienta, que habitó en la 
calle del Marqués de Urquijo, núm. 22, piso tercero, interior 
derecha, y cuyo actual paradero se ignoia, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número 1, calle del General Castaños, á prestar declaración 
indagatoria y otras diligencias en la causa que contra la mis
ma se instruye por hurto; apercibiéndola que si no lo verifi
ca dentro del término de dhz días se la declarará rebelde y  
la parará el perjuicio que hubiere lugar*

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la buica y captura de la referida JuBta 
Fraile Molino para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1895.=León Bonel y Sán- 
chez.=El Escribano, Fernando B. Aguado.

J—1972
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzstti, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á un sujeto de estatura 
alta, rubio, que usa patillas, y viste gabán claro, sombrero 
hongo, y es de uno» treinta años de edad, y á otro de estatu
ra regalar, algo grueso, usa bigote, y viste sombrero hongo, 
y capa, los cuales sobra las doce y media ó una de la tarde 
del día 12 de Marzo próximo pasado y dos ó dos y media de 
la tarde del 17 d*l propio mes, respectivamente, entregaron 
una carta cerrada á Pura Venero Hartado y Miguel González 
Vicente, dirigidas á Doña María del Patrocinio Ramírez de 
Haro y Patíño, Condesa viuda del Campo de Alange, domici
liada en la calle del Pinar, núm. 6, hotel, en las cuales se 
haeían amenazas de muerte á dicha señora si no entregaba 
cierta cantidad, para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente ai en que este 
edicto se inserte en los periódicos oficiales; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar 
en la causa que me hallo instruyendo por el mencionado 
delito.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los citados individuos, y  
caso de ser habidos los pongan á disposición de, este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 4 de Abril de 1895.=Mariano Pozo.= 
El actuario, Antero Martín Insausti. J—1971

MALAGA—ALAMEDA
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que en este Juzgado y por ante el 

infrascrito se sigue por el delito de defraudación á la Hacien
da contra D. Ernesto Nausón aparece dictada la requisitoria 
que copiada literalmente dice así:

«D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Alameda de esta ciu
dad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ag eta  
de Madrid, á D. Ernesto Nausón, de treinta y dos años de 
edad, representante de la Société Photographique de Berlín 
y Gerente de la sucursal de la misma en París, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, para que dentro del expresado 
término se persone en la sala audiencia de este Juzgado, si
tuada en la planta baja del edificio ex convento de fc an Agus
tín, sito en la calle del propio nombre; advertido que si no 
comparece se procederá contra el mismo, declarándole rebel
de con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de Enjuicia
miento criminal y Real decreto de 20 de Junio de 1852,

Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del ref̂ riaLO individuo, conduciéndole á ©sta cár
cel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 22 de Febrero de 1895.=César Augusto
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de ContL=Por nvandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

Lo relacionado es ckrto y lo injerto concuerda & la letra con m  origínul, á que me remito,.Y para qr¿8 tenga efecto la inserción de la presente en el Boletín oflcúal de esta provincia y G aceta , d e  Ma drid , lo autorizo en Málaga á 5 da Abril de 1895.=Antonio González; j  Carreras,. J—1973
MALAGA— MERCED

D. R'f&ncíaco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia del ür ¿Irrto da la Merced de esta ciudad.P' M la presente requisitoria y término de quince días se cita. y llama y emplaza á  Ramón Peña Romero, natural y vecino ' j« Borviláa, casado, de cuarenta y cuatro años de edad, sif yurdo'sus señas p«Teonales estatura un metro 642 milíme- tr m , dimensiones de las manos 17 centímetros, de los pies 25, J >elo castaño oscuro, ojos melados, cara oval, nariz y boca relatores, barba poblada, color moreno, peso 65 kilogramos, y «cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diehc término se presente en este Juzgado, sito en la planta bajs *de la Casa Apuntamiento de esta ciudad ó en la cárcel publi «ca á responder á los cargos que le resultan en la causa qu* «e les sigue sobre cohecho y contrabando; apercibido que d< no verificarlo le p am á el perjuicio que haya lugar y será de ^clarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ; agentes de policía judicial procedan á la busca, captura ] conducción á estas cárceles con las seguridades conveniente á mi disposición del Ramón Peña Romero.Dada en Málaga á 2 de Marzo de 1895.=Francisco Galle go.=P or mandado de S. S., Antonio Ruiz. J—1933

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de distrito de la Merced de esta ciudad de Málaga y su pai tido, etc.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por términ de veinte días, contados desde su  publicación en la G a c e t  
d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia de Málaga, D. Estanislao Mancilla y su esposa, los cuales, en Octubre d año último, obtuvieron permiso gratuito de la Dirección gem ral de los Ferrocarriles andaluces para viajar en segunda cis se desde Málaga á Sevilla, y á D. Juan Óardá y Doña Ab Alba, que en el tren núm. 68, correspondiente al día 25 c Octubre del referido año, procedente de Málaga con destino Sevilla, viajaban provistos del mismo permiso concedido s D. Estanislao y su esposa, los cuales dijeron vivir, el primt ro, ó sea el Cerda, en la casa de huéspedes de Sevilla de ] calle de la Plata, y la segunda, ó sea la Doña Ana Alba, e otra de la calle dd Azafrán, núm. 26, de la repetida ciudat donde no fueron habidos, con el fin de que se presenten e este Juzgado á prestar sus declaraciones en c&uea crimín: que se instruye sobre estafa á la Compañía de los Ferrocarr les Andaluces; prevenidos de que si no lo hacen les parará ( perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Málaga á 3 de Abril de 1895.=Francisco Gallega Licenciado Antonio Gil. J—1959

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción d distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y en plaza por una sola vez, y término de diez días, contados de de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pr vincia y G a ceta  d e  Ma d r id , á Pedro Trigueros, cuyas d más circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de qi dentro de dicho término se presente en la sala audiencia < la cárcel pública ó en los estrados del Juzgado á responder los cargos que le resultan en la causa criminal que se le s gue sobre contrabando de cerillas.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorid des, tanto civiles como militaras y demás dependientes de policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca detención del expresado sujeto, conduciéndolo ante este Ju gado ó dándome aviso de su paradero.Dada en Málaga á 3 de Abril de 1895.=Francisco Gal! go.=Licencíado Leopoldo López. J—1934
MELILLA

El Juzgado de Guerra de primera instancia de la plaza Melilla, en providencia dictada con fecha de ayer en el jui< ejecutivo y procedimiento de apremio seguido á instancia D. Juan Alvarez Carrera contra D. Francisco Pérez Sáez, h sus herederos, sobre pago de pesetas, ha acordado saca] pública subasta la siguiente
Finca.

Una casa sita en la calle de Prim, núm. 3, del barrio < Polígono, compuesta de dos pisos, y  que está valorada 8.137 pesetas 50 céntimos, sujeta á las servidumbres espec les militares y demás reglas que para edificar en las zor polémicas establece la Real orden de 13 de Febrero de 18: y  á satisfacer cada año 5  pesetas en concepto de canon reconocimiento del dominio directo que el Estado se reser sobre el solar en que dicha casa está construida, con la cié aula especial de que su dum o  no tendrá nunca derecho á : demnización de perjuicios posr concepto alguno si por moti de guerra ú otras causas tuviere el Estado necesidad de d jsoner de dicho terreno ó de hacer demoler las edificación<Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 1.*° IMayo próximo, á las diez de la mañana, en este Juzga< mito en la oalle Alta, núm. 8; que para tomar parte en la í basta deberán los licitaáores consignar previamente en jmesa del Jmsgado una cantidad por lo menos igual al 10 j 100 del valor de la finca; que no se admitirán posturas q no cubran }&& dos terceras partes de tasación, y que los tít los de propi edad suplidos por k. escritura de compravei que se ha terminado á virtud de mandamiento judicial encuentran ato manifiesto en la Escribanía del actuario 1 <jue se hallen aquéllos inscriptos en el Registro de la prop dad, no admit iéndase después de verificado el remate 4$lamacíón alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos.Melilla 5 d* Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Comandante { mer&l, Presidente* del Juzgado, G. JSávarraa=Por manda ..de S. E., Tomás G « zá iez . 141—P
ANULES

D. Vicente Enrique Llopis Mírales, Juez de instmec! del partido de Nales.Por 1& presente requisitoria cito, Hamo y emplazo, cor comprendido en los números 1.® y 3.° del art. 835 do la ley Enjmciaumnt© criminal, al procesado Manuel P*g£u*l y í  irer, hijo Luis y de M&nuofe, da veintinueve años de eda

atura! de Valencia, soltero, platero en ambulancia, cuyo acial paradero se ignora; es de estatura regular, pelo castaño 
ücuto, ojea azulen, cara, nariz y boca regulares, cejas muy obladas, tiene una cicatriz en la mejilla izquierda; viste pan- dón y chaqueta negros de lana, chaleco blanco con cuadri- os negroB también de lana, f&ja negra de estambre, camisa lauca con circuiitos encarnados, gorra negra de visera, cal- ©tiñes blancos y alpargatas blancas, de cara ancha, habla :em el valenciano, y con acento andaluz el castellano, vive on Dolores Forner BalleBter, que es natural de Sollana, de eintiséis años de edad, morena, y lleva una niña de unos ios años de edad; suele dedicarse también á la venta de pa- Hielos y objetos de quincalla por subasta ó rifa en las ferias r mercados, y es de presumir que se encuentre en Valencia ó m alguno de loe pueblos de dicha provincia, para que dentro Leí término de diez días, contados desde la publicación de la íresent®, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó m las cárceles del partido al efecto de notificarle el auto de sonclusión del sumario instruido contra el mismo y otro desconocido sobre estafa de 30 pesetas á Angela Isade Solsona m  esta villa á mediados de Noviembre último; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará si perjuicio á que hubisre lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la pelicía judicial procedan á la busca, captura f conducción de dicho procesado á las referidas cárceles y á mi disposición.Dada en Nules á 4 de Abril de 1895.=Vicente Enrique Llopis Mírales.= Ante mí, Juan J. Figueras. J—1960

ORCERA
Por la presente y en virtud de providencia fecha de hoy, dictada por D. Mariano Halcón y Gutiérrez, Juez de instrucción de este partido, en causa sobre falsificación, se cita en legal forma á Bernabé Pérez, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de los ocho días siguientes al de la fecha de la inserción de esta cédula en la Ga ceta  d e  Ma d rid , á fin de que, bajo juramento, reconozca la firma que con su nombre y apellido existe en una exposición dirigida por varios vecinos de Siles al Sr. Administrador de Impuestos de la provincia en 7 de Septiembre del año último; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar según laa prescripciones de la ley de Enjuiciamiento crimina!.Oreara 4 de Abril de 1895.=E1 Escribano, Juan Jo«é Pa- omares. J—1935

PADRÓN
D. Ramón Villar Cagide, Juez da primera instancia d< Padrón.Por el presente hago público que D. Manuel Rodrigues Cobián, Rsgistrador de la propiedad que ha sido de este partido, cesó en el desempeño del cargo con fecha 4 de Juni< de 1892, y habiendo solicitado la publicación de edictos parí obtener la devolución de la fianza constituida con tal objeto se cita á los que se crean con derecho á deducir cosa algún: contra el expresado Registrador, á fin de que lo verifique] ante este Juzgado dentro del plazo de tres años, contado desde 14 de Agosto del referido año en que se insertó el pri mer edicto en la Ga ceta  d e  Madrid .Padrón 27 de Marzo de 1895.=Ramón V illar.=El Secreta rio de gobierno, Antonio Vilar. J—1974

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de esta cii dad y su partido.Por la presente requisitoria que se expide en méritos d causa criminal seguida en este J uzgado por lesiones causa das al Cura párroco del pueblo de la Granadilla en esta isl de T en erife , D. José Cruz y Bensomo, contra Santiago Villa] va y González, natural y vecino del citado pueblo, de veiE ticu&tro añoi, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo Cfej&s rubias y sin señas particulares, en cuya causa se h dictado auto de prisión provisional contra el mismo procese do, cuyo actual paradero se ignora, y se le cita y llama, par que en  el término de diez días, contados desde el siguient al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á constituirá en prisión en la cárcel de esta cabeza de partido* bajo apere: bimiento de que se le declarará en rebeldía y le parará el peí juicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorid! des, tanto civiles como militares y á los individuos de la p< licía judicial, procedan á la busca y captura del Santiago V llalva y González, disponiendo su conducción á estas cárc< les y á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 20 de Ma: zo de 1895.=Juan Moreno y Castro.=Por mandado de S. S Fernando Pineda. J—1961

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción d distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á  los de igual el: se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju gado, y actuación de D. Fernando Gancinotto, se instruye si mario por el delito de hurto contra otro y Manuel Hinojo: González, en el que se ha acordado expedir la presente, p la que en nombre de S. M. la Rñna Regente (Q. D. G) ruef y encargo á  las expresadas Autoridad» s y »gentes procedí 

á  la busca y captura del sujeto que luego bc expresa, ponié: dolo en su caso, con lau seguridades convenientes, á dispoe ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.¥  para que se persone en la sala audiencia de este Trib nal á responder de los cargos que contra el mismo resulti en dicha causa, se le concede el término de diez días, cont dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódic oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 1 balde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derechSe interesa en esta requisitoria la busca y captura d procesado Manuel Hínojosa González, natural y vecino esta dudad, que habitó en la plaza de la Encarnación, núm iro 7, de diez años de edad, hijo de Sebastián y María, de e tatura proporcionada á la edad, pelo ídem, rostro color bn ¡no, nariz,, boca y labios regulares, dentadura completa y cej al pelo, ignorándose su actual paradero y domicilio.Dada en Sevilla á 3 de Abril de 1895.=José de Lezamel Ei actuario» Licenciado Fernando Gancinotto. J—1963
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción c distrito de San Vicente de esta capital.Per la presen te requisitoria hago saber á 1c s de el

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demá « agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ricardo Poves se instruya sumario por ei delito de allanamiento de morada contra Vicente Arques y Arques, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á  las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á  la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á  disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan eu dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de 6Bta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa eu esta requisitoria la busca y captura de Vicente Arques y Arques, vecino de esta ciudad, calle de la Verónica, núm. 4, de estado casado, trabajador en las minas de Riotinto, de cincuenta y dos años de edad, cuy as demás circunstancias y actual paradero se ignora.Dada en Sevilla á 6 de Abril de 1895*= José ds Lezameta ;̂ El Escribano, Ricardo Povts. J—1963

VALL ADOLID—AUDIEN CIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita á Simón Vicente, que se dice haber sido vecino de Nava del Rey, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que los días 29 y 30 del mes actual, á las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á  fin de asistir como testigo á las sesiones del juicio oral en causa seguida en este Juzgado contra D. Santos Santiago sobre falsedad de un documento; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en I las responsabilidades que establece el párrafo quinto del artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Valladolid á  10 de Abril de 1895.=Manuel García López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco. J—2052

Juzgados m unicipales.
MADRID -  BUEN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito de BuenaviBta de esta Corte, se cita, llama y emplaza á  Vicente Rodríguez González, para que dentro de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 32, triplicado principal, á responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas por lesiones.Madrid 2 de Abril de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Secretario, Juan Corral. J—1937

NOTICIAS OFICÍALES

Compañía anónima de Productos químicos. 
ACTIVO

Ceja.................     49.114‘24Efectos en cartera.......................................................... 3.627‘67Cuentas corrientes..............................   691.78516Géneros en camino.................    4,352‘25Inmuebles    841.348 61Maquinaria y útiles................................................  867.237 90Géneros y primeras materias.................     304.783‘13Instalación y mobiliario............................................... 16.000Depósitos................................................................... 603.000Obligaciones en cartera....................... . ...............  45.500
3.426.748‘96 

PASIVO ~
Cuentas corrientes......................... ......................... 635.967í]9Efectos á pagar .   ................   7.420‘60Acreedores por depósitos..  ............................... 603.000Fondo de reserva.................................................... 15.661‘ 17Remanente procedente del ejercicio anterior.. 2.440Ctpital..........................................................    2.137.500Acciones............................................. 1.500.000O bli gaciones.....................................  637.500
Beneficio..........................................................................  24.760

3.426.74896
Barcelona 31 de Diciembre de 1894.=El Tenedor de libros José Farrás. =  Comprobado y conforme. =  Los Directores’E. Vidal Ribas; Enrique Llopis Serra. X—1978 *

Compañía general Española de T ranvías.
El Consejo de administración de la misma ha designado el 29 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, para celebrar la junta general ordinaria de accionistas que determina el artículo 46 de los estatutos, en el domicilio social, sito en lacalle del Almendro, núm. 2, principal derecha.Los poseedores de 50 acciones á lo menos que tengan satisfechos todos los dividendos pasivos acordados, podrán depositarlas, para adquirir el derecho de asistencia, en el indicado domicilio social, todos los días laborables, de diez á doce de la mañana, desde la publicación de esta convocatoria hasta el 14 inclusive del mencionado mes de Mayo.
Madrid 15 de Abril de 1895.=E1 Presidente, Francesco Ib&Sez. X—1981'

Compañía del ferrocarril de Langreo.
No habiéndose reunido por primera convocatoria la renra- sentación neeesana de acciones para celebrar la junta a-enL ral de esta Compañía, se convoca de nuevo para el día 1 « de Jumo, á las dos de la tarde, en que «e resolverá definitivamente sobre aprobación de cuentas, fijación á ü  dividendo r nombramientos ordinarios. j
Queda, por consiguiente, ampliado el plazo para deuósitn de acciones y recogida de billetes de entrada L s ta  e l X  24 de Mayo próximo en esta Dirección, Ventura de la Ve°.« nú mero 9, y en las oficinas de Gijón. Sa’ Eu"
Madrid 15 de Abril de 1895.=E1 Secretario. Aurelio Rico. 

* X—1977
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E léctrica  V ito rian a .

Balance general en 31 de Diciembre de 1894.
Peseta*

ACTIVO  —
Csja: existencia en metálico..............................  19 £4®
Instalación d® lámparas......................................  K K l q
Deudores varios: recibos por cobrar..............   •
Caja general de Depósito*: garantía para la

subasta de los cuarteles..................................
Nueva maquinaria................................................ **
A lm acén ..............................................................  18.b84;68
Carbonea  ..............................................

E ^ e r ^  ^ 6 5 * 1 2
Obligaciones ©n cartara..................................... lo.ouu
Terreno y edificios. .............   U4
Chimenea, pozos y cimentación......................... ^ q ^ q oq
Maquinaria     ...........        n
Enfriaderos para la condensación. . . . . . . . . . . .  ^

439,409 05

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 250 pesetas una.. . . .  250 000
Contrato Ablemey «a ............................. 15.704*80
Pérdida s y ganancias .......................... 8.457 o0

Obligaciones primera emisión:
200 obligacione» á 500........................ 100.000
20 ídem am ortizadas.. ......................  10 000

______ 90.000
Amortización de capitales................................ . 30 47985
Acreedores varios................................................  9.611*80
Dividendos por pagar cupones y oblig&cio-

xtes 1893 y 94.................. .....................
Obligaciones segunda emisión: 70 obligacio

nes á 500 pesetas  ................... . 35.000

439.409*05 

X—1980

Banco de P réstam os y  Depósitos.

Salmee de situación cerrado al 14 de Febrero de 1895.
Pesetas.

ACTIVO — --------  ■
Acciones emitidas en cartera............................  50 090
Depósitos en acciones..  ............ .................... 50,000
Castos de instalación y mobiliario. ........ . 15.533 49
Efectos en cartera y cuentas varías.................  71.3i4‘43
Gastos generales, anuncios é intereses por

depósitos...........................    4,778*45
C a ja : . . . , .........       1.37608

’ 193.002 45

PASIVO —
cap ita l  ....................... ...100.000
Acreedores por depósitos en acciones.............. 50.000
Depósitos en efectivo y cuentas corrientes... .  38.325
Productos realizados  ................. ..........  4.677*45

193 002*45

* S. E. ú 0 .=E1 Director, Francisco Romero.
X—1982

B o lsa  de M adrid.

Cotización oficial del día  16 de Abril de 1895, comparada 
con la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS---------------------- — . . . — .-■ ,   —

Día 15, Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 72‘65 ; 72*50-55-45—S 0-45
| 72*50-55-60 55

no publicado. 72*70 ! »
á plazo. 78*30 72*85-75-70-65-60

| 72*50-45 40-30 35
72*40 fin cor. fir,
cambio m. 72*555 

7S‘4i/-73 iqO 
1 fin cor. íir,

0*50 prima 
no publicado, 72*60 1 »

pequeños. 73*05 72*90-60-45-50-55
73 0|0—73*50 60 90 

: 73‘40 74 O|0 74*40 
74*15-50-25 20-30

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 73 0[0 72*90-73 o¡0 72*95
Idem id. al 4 por 100 exterior..................   82*85 82*60-55 50-55

á plazo. » 82*90 85 60 55-60
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños- 82*85 83 0¡0-82‘55-50-60

82*65 83*20
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*80 83*75
Idem amortizable al 4 por 100 ................ 82*10 81*95-90 82 0¡0

82*05 82 0j0 
pequeños. 82*35 82*20-25 15 82 0t0

82*10-05
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á

..................... ........................ 100*70 100*70-80 70
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 106*55 106*50-30-25-40

. pequeños. 106*60 106*50-25 30-40
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485,000............................. 97*60 97*55-60-55
-t> „  pequeños. 97*50 97*60-55-70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280............... .. . a 99*10

Idem id. id —Idem al 4 por loo’númé’
ros 1 al 64 000..............................    » 83*50

Acciones del Banco de España.................  388 0t0 388 OrO-388‘50
Idem id. id. cantidades pequeñas  388 OtO 387*75-388 OjO
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r... . . .  190 OjO 191 0f0
t i ' i  m . 190*50-75*50
Idem id. *a, cantidades pequeñas   190 0i0 190*75-59

| Cambios oficiales sobro plazas del Reino.

| Daño Beneflcjo Daño Beneficio
f
j Albacete..............  0*20 » Logroño  0*25 »
i Alcoy....................  0*20 » Lorca    0*70 »
; Alicante................  0*25 » Lugo  0*30 »

Almería................. 0*25 » Málaga  0*20 »
! Avila...................  0*25 » Murcia  0*25 »
¡ Badajoz................  0*30 * Orense  0*30 3®
| Barcelona............ 0*20 » Oviedo.................... 0*25 »
; Béjar....................  0*35 * Palencia  0*30 »
¿ Bilbao.................. 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
: Burgos « 0*30 » Pamplona   0*25 »
¡ Cáceres...............  0*30 » Pontevedra  0*25 »
f Cádiz....................  0*20 » Beus  0*20 »
¡ Cartagena   0*20 i» Salamanca  0*25 »
i Castellón..............  0*30 » San Sebastián  0*20 »
! Ciudad Real  0‘35 » Santander   0*20 »

Córdoba................ 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña..................  0*25 » Santiago  0*20 »

; Cuenca..................  0*35 » Segovia..................  0*30 »
; Ferrol..................  0*25 » Sevilla...................  0*20 »
f Gerona.................  0*25 i» Soria......................  0*30 »
| Gijón....................  0*25 » Tarragona.............  0*25 j»
j Granada..............  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
¡ Guadalajara  0*35 » Teruel..................  0*30 »
í Haro   0*25 » Toledo...................  0*30 »

Huelva..................  0*25 » Tudela  0*65 »
I Huesca. . . . . . . . . . .  0*30 » Valencia................  0*20 »
| Jaén.............. . 0*30 » Valladolid.............. 0*25 »
¡ Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo.......................  0*20 . »

L eó n ....,.............  0*30 » Vitoria  0*25 »
I Lérida __ 0*20 > Zamora ........  0*30 »
| L in a res .....  0*25 » Zaragoza...............  0*20 »

| Cambios oficiales sobre plazas ex tran je ras .
París á la vista, francos, beneficio á papel, \ 0*25 10‘40.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día  16 de Abril de 1895.

AiTmiA TEMPERATURA 
del y humedad del aire. 

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS .reducida ___

a 0o y en I Hnmede- ? clase de*TÍení0 d e 1 c ie lo ,
milímetros! Seco. Cido.

6 mañana.. 701*95 7*5 6*9 SO.... B.*lig. Cubierto,
9 mañana.. 702*14 10*4 8*6 SSO. . Brisa. Lluvioso.

I2deldía.... 701*20 14*7 11*2 SSO... Id. fte. Idem.
3 de la tarde 700*24 13*3 10*2 S V o fte. Idem.
6 de la tarde 700*39 10*5 9*6 S Brisa.. Cubierto.
9 de la noche 701*75 7*8 7*6 OSO.. Id. lig, Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.  15*6
Idem mínima...........................    5*3

Diferencia................................................   10*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra .....................     19‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal,..................  48'0

Diferencia.........................................    28*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................  23*8
Idem mínima id........................       1*0

Diferencia......................................................  22*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................................................  519
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................... 1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  — 5*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tro s),..,..................      4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la m añana , y en Francia é 
Italia, á las siete, el día  16 de Abril de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

a 00 pn erados ción , * Esíado Est&doLOCALIDADES 7 al «¡«1 en era os d . iddel mar en centesi- UCi del cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento. ¡ Trienio.

8. Sebastián, i I1 :
Bilbao.. . . . .  í 756*4 ;| 16*2 [ E.. . , ,  j Calma.. ¡ Nuboso. . .  »
Ov iedo.. . . . ,  i 752*8 14*8 I SE. , * í Idem.... Idem.. . . . .  »
Coruña (7 h.) 752*5 13*1 ,[S Viento. Cubierto.. Tranq.*
Santiago' I 7 52*3 ! 10*8 , S. . . . .  i J d . fte. j Idem   *
O ren se ,.,..j 752*8 13*1 S  Brisa.. Idem  »
Vigo., . . . . . .  I 752‘i  11*5 OSO..  Id. fte. Idem Agitada,

Oporto... . . .  753‘0 11 *2 SO.. . .  Idem... Idem . Oleaje.
Lisboa (8 h.). 753*9 12*6 SSO. . Idem.,. Idem Agitada.
Badajoz  757*4 17*0 SO,... Calma.. Idem  »

3»
S.Fern. (7h.) 760*1 15*2 S B.a fte.. Nuboso.... Agitada.
S ev illa ...... 757*5 17*2 SO. .. V.#m. f. Poco nub.c »
M álaga...... 761*0 16*8 SE. . .  Brisa... Cubierto., Tranq.*
Granada.. . .

Alicante.. 760*7 22*6 » Calma.. Poconub.0 Idem.
Murcia.... 76 i‘0 16*2 SO. . .  Idem.. Despejado. »
V alencia.... 760*4 20*0 SSO. , Idem... Poco nub’° »
Palma..........
Barcelona.... 759*0 18*8 OSO... Idem.. Despejado. »

T e ru e l...... 759*9 12*4 S . . . . .  Brisa.. Casi desp.0 »
Zaragoza  758*1 17*6 SE Calma. Nuboso... »
Soria   758*6 8*0 S E .. B.a fte. Cubierto.. »
B urgos...... 755*2 11*7 S Idem... ídem .  »
León.............
Valladolid... 757*1 12*0 SE. . .  V.*m.f. Poconub.0 »
Salamanca.. 757*0 11*6 SO.... Brisa... Nuboso.... »
Segovia ..... 755*7 10*5 S Viento. Cubierto.. j»

M adrid...... 759*1 10*4 SSO. . Brisa... Lluvioso... »
Escorial...., 759*3 6*0 SE .... Id. fte.. Idem  »
Ciudad Real. 760*2 11*8 SO .... V.° fte.. Idem  »
Albacete  760*0 14*1 SSE. . B.*fte.. Despejado. »

París  758*5 10*4 ESE.- Id. lig.* Idem  »
Gris-Nez.,.. 759*1 5*0 E. . . .  Viento. Nebuloso.. Picada.
St. Mathieu.. 754*3 6*0 ESE.. B.4 fte. Cubierto.. Tranq.*
Isla d‘A ix... 756*5 11*0 SO.... Brisa.. Casi desp.0 Idem.
Biarritz.,f . . .  755*9 14*0 S E .. .  Idem.. Nuboso... Picada.
Clermont__
Perpiñán....
Sicie.............  759*3 8*5 E  Viento. Cubierto.. Oleaje.
Niza   760*6 10*3 » Calma.. Poconub.0 Tranq.*

Roma  759*1 9*4 N  Brisa. . Despejado. »
Liorna  760*0 10*2 NB.. Idem... Casi desp,0 »
Palermo  761*2 14*3 SE. . .  Calma.. Despejado. »
Cagliari..... 759*7 14*8 E  Idem... Nebuloso.. »
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S. Sebastián. 752*2 13*8 NO.. .  Calma..]Casi desp.® Tranq.*
Valladolid. . 754*9 14*4 SO B.* fte. Nuboso  »
Ciudad Real. 759*1 10*8 SE. . .  V.° fte . Lluvioso.. »
Oporto  754*8 14*1 O Viento. Cubierto... Tranq,’*
Coruña  753*3 17*5 SE... .  B.alig.a Nuboso.... Idem.

D irección general de Correos y Telégrafos,
Ay-sr llovió m  Cáceres, Bilbao, Segovia, Avila, Zamora, 

Valladolid, Burgos, Salamanca, Toledo y Zaragoza.

Form a p a r te  de este número de  la  Gaceta el p liego
4 1  d© la s  se n te n c ia s  áe  la  S a la  lo c iv i l  dal T ritm n al 
Sftpr@mo9 coinpcspcndicntas a l torno L

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. —  Se Falla de venta en  e l  

Almacén de la G-aceta de M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem........................... 8

i En rústica.................................  5

| ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID  
s L&b reel&m&cionss d® ejemplares de la G a c e t a  que por 
j extravío hayan dejado da recibir los snscritores, se harán 
j precisamente dentro da los tres días siguientes al de la fecha 
I del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin* 

ci&s, un m m  para los auseritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que f uera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno d® los ejemplar*» que 89 
pidan. —1

JfJSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente d@ la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
c ia l—S© halla-de* venta m  ©1 mismo Almacén de la G a c e ta  
be Madrid, al precio de 50 céntimos ©1 ejemplar.

T\ERECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II .—NO HA- 
hiéndese intentado reclamación alguna sobre la caduci

dad por extravío de la certificación núm. 797 del libro 8.°, ex
pedida en 10 de Abril de 1861 por el suprimido Consejo da 
administración de este Canal á nombre de D. Paulino Boada, 
importante 16 hectolitros (mtdio real fontanero), á pesar de 
los anuncios publicado» m  las G a c e t a s  de 12 de Febrero 
próximo pasado y 6 del corriente y Diario oficial de Avisos de 
11 de dicho m m  m  Febrero y 7 del actual, se declara caduca
da la expresada eertific&ción, expidiéndose al interesado otra 
nueva m  su equivalencia.

Madrid 16 de. Abril d© 1 8 9 5 .El Ingeniero Director, Luí» 
José da Víllademoros. X—1984

MHiin w imiiiiw n in T w n i— miiiiii i ihimpi mm      ihiimih h .......

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HABIÉN- 
dose intentado reclamación alguna'sobre la caducidad 

por extravío de la» certifie&ciones número® 193,194 y 195 dei 
libro B, a, expedida» á nombre del Excmo. Sr. Marqués da 
Retortillo. importantes 80 hectolitros la primera, 73 la sé- 
guada y 87 !& tercera, á pesar de los anuncio» publicados en 
la G a c e t a  de 6 y 28 de Marzo próximo pasado y Diario oficial 
de Avisos de 7 y 28 del mismo, se declaran caducadas las ex
presadas certificaciones, expidiéndose al interesado otras nue
vas en su equivalencia.

Madrid 15 d® Abril de 1895.“ El Ingeniare Director, Lui» 
José de Víllademoros. X—1985

SANTOS DEL DIA

San Aniceto, Papa y  m ártir , y  la beata M aría Ana de Jesús* 

Guarenta horas en la iglesia parroquial del Oarmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.- Función 5.a 
de abono.—Turno impar.—Fra Diavolo.

TEATRO DE LA PRINCESA—A las nueve.—Función 
5.a de abono.—Turno impar.—Seguidillas.—¿Se sabe quien  
gobierna?—El gavilán y  la paloma y  después del verana  
(diálogos).—Baile.

TEATRO LARA,—A las ocho y media.—Serie 7.a—Tur
no 2.° impar.—E n plena luna de m iel.—Los a s i s te n te s * 
Las solteronas.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La Revis
ta .—Tabardillo.—Mis Ida Fuller.—Dolores.......de cabeza, á
el colegial atrevido.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Folies Ber- 
ger.—El moro A luza.—El Gura del regimiento,—El tambor 
de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH —A las ocho y media.—Com
pañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática, en la que 
toman parte 1* troupe Cingalaisse, Ella Juila Luhi Satane- 
lia, serpentina y Leodiska con sus cacatúas amaestradas.

GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.— 
(Moda).--Debut del Capitán Martín, y tomarán parte los ori
ginales musicales familia Klik, los Bemoles,, la familia Re
lámpagos y demás artistas de la compañía.

Sillas, 1*50 pesetas y entrada general, 50 céntimos.


